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INTRODUCCIÓN 

La presente monogralia surge de los datos obtenidos para el informe tina! del Tal ler 

Central de Investigac ión de Sociología Polí t ica (2004-2005). 

El objetivo general se centró en el estudio del alcance que los Concejos Vec inales 

presentan en la  actualidad en tanto órganos socia les de los Centros Comunales Zonales (CCZ) 

en diferentes contex tos zonales de Montevideo, a través del anál i si s  de las opiniones de los 

concejales .  

Desde este lugar se intenta arrojar luz sobre algunas preguntas centrales que guían e l  

trabajo: ¿Const i tuye actualmente el Concejo Vec i nal un órgano de peso en el sent ido de co

gestión y capacidad de in flui r  en l as pol í t icas locales? ¿Juega en éste sentido un papel centra l  

en l a  dirección que se  l e  da a l o s  recursos? ¿Contribuye de ésta forma a una jerarquización de 

lo local? ¿Cómo es la  relac ión del Concejo Veci nal con los d i st i ntos actores comunitarios" 

¿Cuáles son las motivaciones e incent ivos de los Concejales para part icipar en el Concejo 

Vecinal" 

Es así que a los efectos de explorar la h ipótesi s de que la descentral izac ión pol í t i co

admin i strat iva favorece la part ic ipación c iudadana en el sent ido de i nclusión y desarrollo a 

n ivel local,  los  obj et ivos especí fi cos  de l a  monografía consi st i eron en estudiar las opiniones 

de los Concejales a t ravés de las siguientes dimensiones de anál i s i s :  los aspectos 

organizat ivos i nternos que presentan los Concejos en cada caso part icu lar y en coordinac ión 

con otros Concejos; e l  alcance que experimentan en relac ión a distintos niveles de 

part ic ipación, como ser  las redes que se establecen con e l  resto de la  Sociedad Civ i l  por  un  

lado y el grado de  i nfluencia en  la  gest ión mun ic ipal por e l  otro; la autopercepción de l a  

función de  Concejal  en  e l  marco de  di sti ntos ámbitos, corno la  p ropia estructura munic ipal y 

la  Sociedad C ivi l  para cada uno de los casos; los i ncent ivos y motivaciones de los i ntegrantes 

de los Concejos para pa11ic ipar en dicho ámbito. 

A tales efectos se consideran c laves los conceptos de ciudadanía. participación y 

desce11tralización, aspectos que se manej an tanto en l a  perspectiva teórica como en el anál i s i s  

de  l a  in formación recogida. 

Es así que se l l evó a cabo un estudio de caso en t res Concejos Vec inales 

correspondientes a tres Centros Comunales Zonales con dist intos perfiles socioeconómicos y 

u rbaníst icos (aspectos que son exhibidos en el anexo documental de l a  mo nografía) con el fin 

de abarcar la mayor heterogeneidad posible, siendo seleccionados los concejos del CCZ N°2, 

el CCZ N°5 y CCZ N°l4. 



En los ú l t i mos ai1os la soc iedad uruguaya ha experimentado una real idad de 

fragmentac ión que condujo a d i st i ntos t ipos de ex perienc ias asociat ivas. En este sent ido, los 

Concejos Vecinales surgieron en su momento como una forma novedosa de part ic ipación  

social a n ivel local y hoy en día su  alcance está cuest ionado.  

Es así que la monografia se propuso anal izar el alcance que en ta l  sentido 

experimentan los tres Concejos seleccionados desde la perspectiva de sus protagonistas para 

establecer, a través de sus opin iones, en qué medida el proceso de descentral ización  los 

consol idó como canales part ic ipat ivos genuinos para la Sociedad C iv i l .  

Cabe aclarar que  esta monografía presenta una temát ica que roza muchos aspectos 

ampl iamente estudiados a lo largo de los ú l t imos arfos por muchos autores, tanto en el ámbi to 

nac ional como en e l  i nternacional, de manera que lo que se persiguió fue obtener una 

perspect iva que aporte o "aggiorne" a los t rabajos preexi stentes en la materia s in la pretensión  

de l lenar vac íos en  l o s  m ismos.  

Por otra parte, se consideró que real i zar el relevam iento durante el año 2005 t enía un 

especial s ign ificado en dos sent idos; en primer lugar, por el hecho de que la fuerza pol í t ica 

que instnimentó la figura del Concejo Vecinal (Frente Ampl io)  accede por primera vez a l  

gobierno nac ional luego de 1 5  años de haber obtenido por primera vez el gobierno 

departamental; en segundo lugar, porque a t ravés de los  datos del Departamento de 

Descentral i zación  de la I .M .M .  se observa que la part i c ipac ión  en las elecc iones de los 

Concejos Vecinales fue d isminuyendo desde el afio 1 998,  l l egando a ser el 2004 uno de los  

aii.os en que se regist ra la  menor part ic ipación en  d ichos  comic ios, en momentos en que se  

reivindicaban, como ya se mencionó, d ist i ntas formas d e  organización  a nivel social y barrial, 

en espec ial a part i r  de la cri s i s  del  afio 2002. 

Estas formas de asociac ión  y partic i pación por parte de la población parecen querer 

volver a las bases sociales y a los niveles (si b ien  organizados) más afincados en redes 

sol idarias y menos i nst i tucional i zados. En este sentido se cons idera que el estudio de los 

Concejos Veci nales a t ravés de los d i scursos e i nterpretac iones de sus i ntegrantes t iene una 

relevancia s igni ficat iva en el Montevideo de hoy. 

A su vez se adjuntan datos estadíst i cos  de la I . M. M. sobre los í nd ices soc ioeconómicos 

ya mencionados para las tres zonas, los datos de las el ecc iones de los Concejos Vecinales 

entre 1 993 y 2004, y el decreto munic ipal que reglamenta e l  func ionam iento de los mismos. 

En la primera parte se presentarán las perspect ivas teóricas y debates sobre el tema. En 

la segunda parte se anal izará la i n formación obten ida a part i r  de las entrevi stas para luego 

realizar las reflexiones tinales 



PA RTE 1 

LAS M I RADA S SOBRE LA CIUDADAN ÍA 

El deterioro de lo que se dio en l l amar Estado de bienestar füe acompat1ado de una 

gradual t ransformación en el concepto tradic ional de c iudadanía. Dicha transformació n  

alcanza t anto a quienes detentan e l  poder pol í t ico como a los pro p ios c iudadanos, Fi toussi y 

Rosanval lon sei1a lan en este sent ido que: "fo crisis de lo represen/ación no remite únicamente 

al mal ji11Jcio11amie11to del sistema político.(. . .  .) l.!.:t doble molestar del re/ómwdor y d<:I

ciudadano: males/ar del reformador. porque ve con menos claridad cómo captar las energías 

sociales y darles forma: 1110/eslar del ci11dadcmo. porque ha perdido sus referencias" 

(F itoussi-Rosanval lon, 1 996 : 3 2). En efecto, l os part idos pol í t icos funcionaron como 

constructores de ident idades colect ivas y era en el los donde se cana l izaban l as demandas 

soc iales .  Es  por esto que los cambios que surgen en el rol del E stado y el impacto que los 

m i smos tuvieron en e l  tej ido social resul tan de gran ut i l idad al abordar el p resente tema, ya 

que impl i can una respuesta organizacional por pa11e de l a  c iudadanía al momento de presentar 

sus demandas a l  t iempo que requiere un nuevo tipo de organizac ión estatal para captarlas, 

asim i l ar las e i nstrumentar respuestas que l as satisfagan. 

Kyml i cka y Norman ( 1996) real izan un  anál i s i s  a part ir de l as teorías que 

T.H.Marsha l l  desarrol l ara en el afio afio 1 949, este autor p lantea que Ja ciudadanía o 

condic ión de c iudadano consiste en l a  poses ión de determinados derechos que le permiten a 

los miembros de una sociedad ser t ratados como iguales, como miembros p lenos de l a  m i sma .  

Marshal l d iv ide estos derechos en t res niveles o categorías :  c ív icos, pol í t icos, y socia les .  Los 

cívicos surgen en el S.XVHI y están relac ionados con las  l ibertades ind iv iduales, como l a  

l ibertad d e  expresión, d e  contratac ión y asoc iación; los po l í t icos surgen e n  e l  S.XlX y están 

referidos a l a  posibi l i dad de pa11i c ipar en la toma de deci siones (extensión del voto, ect .); los  

socia les surgen y toman forma con el fin  de asegurar el b ienestar que permita a los ind iv iduos 

d isfrutar de los avances "civi l izatorios". 

Como puede apreciarse, l a  concepción de Marsha l l  está referida al t ipo de Estado de 

bienesatar l i beral - democrát i co europeo, con fünciones pri nc ipa l mente redistríbutivas en el 

cual estén garant izados estos tres t ipos de derechos ( civi les, pol í t i cos y sociales) . Esta garantía 

por parte del Estado l l eva a que los i ntegrantes de la comun idad se si entan miembros p lenos 

de la misma y con capacidad de part ic i par y di sti11tar de sus beneficios . 



Es así que tras l a  cr is is  del 29' las funciones socia les se real izan a part i r  del Estado 

centra l (enseñanza, seguridad social ,  etc . )  y en este sentido const i tuyen polít icas 

mov i l izadoras de recursos humanos, financieros y pol í t i cos. El Estado comienza de esta forma 

a cumpl ir un rol i ntegrador que a su vez está asegurado por l a  democrac i a  y l a  just ic ia, 

Kyml i cka y Norman ( 1 996) se11a lan en este sent ido que se consideraba c iudadano a aquel que 

tuviera derechos democráticos y exigencias  de just ic ia .  

Ahora b ien, l as críticas que surgen en rel ac ión a esta concepción están referidas a lo 

estático de l a  m i sma y al  modelo de t ipo eminentemente jurídico que plantea, ya que si  b ien 

i mp l i ca que l a  seguridad, l a  prosperidad y l a  l ibertad estarían aseguradas dentro de estos t res 

t ipos de derechos, los mi smos no sugieren que los c iudadanos a lcancen una part ic ipac ión 

activa dent ro de la sociedad, ya que estos les  garant izan un reconocimiento pero no una 

proyección c iudadana, que a su vez contemple, como se verá más adelante, la  creci ente 

p lural idad de las sociedades contemporáneas. 

Es así que dentro de las teorías que surgen hac ia  fi nes  del S .X,,"\. comienza a 

cuest ionarse el concepto de ciudadanía definido en tanto status l egal, es dec i r, en tanto 

parti c ipación  restringida a una serie de derechos y responsab i l id ades. Se empieza a tener 

referencias tales como l a  i dentidad y la cultura. Estas referencias cobran füerza, como ya se 

mencionó, en fünc ión de la crec iente d iversidad de las soc iedades contemporáneas, d iversidad 

que responde a factores étnicos, rel ig iosos, de género, etc .  Muchos grupos comienzan a 

sentirse exclu idos a pesar de poseer los derechos trad ic ionales, ya que l a  poses ión de los 

m i smos no opera como factor i ntegrador y l as d iferenci as parecen acentuarse a la par del  

proceso de globa l ización, surgiendo la ¿paradoja? de que lo global  comienza a tener como 

respuesta una reafirmac ión  de lo  local . 

En este sent ido surgen nuevos abordajes que contemplan e i ncorporan a la d i scusión l a  

compleja  est ructura del nuevo tej i do social y la i nfluencia d e  esta real idad a l a  hora de 

redefinir  el concepto. 

En efecto, las viejas formas de concebir l a  c iudadanía se encuentran hoy día en 

d iscusión, los canales que hasta principios de l a  década del setenta servían como 

i ntermediarios entre e l  Estado y la Sociedad Civ i l (part idos pol í t icos, s indi catos, etc) son 

i nterrumpidos en varios países de Améri ca Lat ina y el concepto de pai1 i cipac ión c iudadana 

comienza a perder sus referentes h i stóricos. Como ya se menc ionó,en el contexto actual l a  



diversidad de factores que comprenden la sociedad y l as d i ferentes vias de integrac ión se 

fueron compl ej izando y e l  papel tutelar del Estado füe dej ando paso a modelos pol í t icos y 

económicos que provocaron  fenómenos de fragmentación y desigualdad .  De esta forma, 

siguiendo a Laurnaga, vemos como la Sociedad Civ i l  comienza a asumir  responsabi l idades 

sobre su prop ia  suerte, pero presentando aún poca c laridad en cuanto a su alcance: " ... habría 

<¡ue preguntarse q11é posibilidad de dar cuentas tiene, y q11e posibilidad de exigir tiene. qué 

capacidad de COfllrol. de i11te1fere11cia. " (Laurnaga, 1999 :62). 

Es  así que la Sociedad Civ i l  ha tenido que responder muchas veces a esa si tuación 

a l terando y redefin i endo los si stemas de valores sociales t rad ic ionales, por lo que el v iej o  

concepto d e  ciudadanía comienza a rec lamar u n  cambio d e  perspect iva .  

LAS NUEVA S  M I RADAS 

En este sent ido, podemos aprec i ar en muchos casos que los temas refereridos a l a  

c iudadanía y a l a  Sociedad C iv i l  comienzan a anal izarse desde lo  colect ivo, desde l a  i dea  de  

grupo o ident idad colect iva, ya que en e l  contexto actual el concepto de  ciudadanía s ign i fi ca  

part ic i pac ión en l a  vida públ ica en sent ido ampl io, e s  decir, no se  restringe solo a l a  

part ic ipac ión pol í t i ca s i no  que imp l i ca l a  part ic ipación p lena en l a  vida de  la comunidad. 

En este sentido Kymlicka y Norman ( 1 996) consideran que l a  inclusión de un grupo a 

una determ inada comunidad pol í t ica debe rea l izarse a través de derechos colect ivos, que 

fi l t ren de forma sat isfactoria para ambas partes (grupo e i nd ividuo) los requerimientos 

i ndiv iduales .  Desde esta óptica plantean t res t i pos anal í t i cos de derechos colect ivos: los 

grupos desfavorecidos y los  derechos de representación, que son v istos como medidas 

temporales a u na s i tuac ión de opresión (por ej . l egi s lación sobre cuestiones de género); los  

i nmigrantes o comunidades rel igiosas y los  derechos mult i-cul tural es, que aspiran a l a  

i ntegrac ión e n  l a  soci edad global pero que no son tempora les, ya  que las d i ferenc ias cultura les  

o l i nguíst icas no  son e l iminables; l as mi norías nacionales y l os  derechos de autogobierno, que

están fundados en e l  pr inc ip io de autodeterminación, referi dos a comunidades insertas dentro 

de una comunidad pol í t ica más amp l i a, naciones dentro de naciones, que reivindi can e l  

derecho de gobernarse a s í  m i smas en ternas espec í fi cos de su propia comunidad para 

asegurar el desarro l lo l i bre y p leno de su cultura. 

Por su parte, Midag l i a  (200 1 )  aborda e l  terna de l a  c iudadanía socia l  dent ro del 

contexto lat i noamericano seiial ando que el concepto presenta hoy en día una ampl ia  deuda 

soc ial ,  ya  que tanto la lógica product iva del mercado como la de los d ist i ntos sistemas de 



protección estatales no lograron adaptarse a estas nuevas c ircunstanc ias  econom1cas ) 

políticas que presenta la región a finales del S. XX. 

Se puede apreciar, entonces, que en este contexto la teoría de Marshal l carece de 

uti l idad anal í t i ca, ya que fue concebida pensando en las soci edades europeas occidenta les, y 

por lo tanto, no extensiva a todos los i nd iv iduos. 

Es así que ante el fracaso del mercado y de las pol íticas estatales se propone e l  

promover po l í t i cas que t iendan a fortalecer l a  capacidad organizativa de estos grupos y a 

promover la copartic ipac ión públ ico-privada, que enfat ice el papel de la Sociedad Civi l y de 

las asoci ac iones sin fines de lucro en l a  creac ión de espacios soc iales alternativos. En este 

sentido Midaglia (2001) considera que el desafio latinoamericano consiste en estimular la 

autodeterminación de los indiv iduos y en reconocer sus d iferencias cul turales a t ravés de 

polí t icas socioeconómicas que aseguren una estrnctura mín ima de oportun idades para los 

m i smos. Por su parte Lechner (2000) señala que ante este escenario de global i zación y 

desregulación de las prácticas sociales, en donde las relaciones sociales se modifican, el  

desarrol lo de redes soc ia les surge como una fue11e a l ternat iva, adoptando diferentes formas y 

grados en d iferentes contextos. Estas redes horizontales entendidas como relac iones de 

confianza socia l ,  cooperación y compromiso c ív ico (tanto entre actores i ndividuales como 

colectivos), constituyen las nuevas formas del "capital social" . 

LA PARTICIPACIÓN C IUDADANA EN CONTEXTOS DE 

DESCENTRA L IZA C IÓN 

A los  efectos de relacionar los conceptos de c iudadanía y descentra l izac ión resu l ta  

conveniente repasar las reflexiones de algunos autores sobre este último. Veneziano realiza 

una defin i c ión jurídica que permite i lustrar e l  concepto desde esta perspectiva: 

" ... descentralización es todo proceso /'llediante el cual se 1ran�fterenfac11l1ades di' 11t1 órgano 

o otro. - en el caso que nos interesa. de tipo territorial - quedando al primero poderes de 

contralor- El grado de descentralización es directamente proporciona/ a las facultades 

tra11�feridas. e inversamente proporcio11al a los poderes de conrrolor del órgano central. Asi 

se pueden distinguir lresjór/'llas de ltmL�ferencio de desce11tralizació11 e11 sentido O/'llplio. La 

desce11tralizaci(m e11 se11tido amplio. puede ser vista como 1111 co11tí11110 que va desdi' lo 

desco11ce11/ració11. pasando por la descen!mlización ad111i11istmtiva. has/a llegar a la 

desce111rali zw::ió11 au1011ó111ica" (Veneziano, 1 99 7 :  1 4  ) .  



Cabe real izar entonces una d ist i nc ión entre estos tres n iveles. S iguiendo el anál i s i s  de 

Veneziano ( 1997) la descot1ce111raciút1 refiere a órganos que se encuentran subordinados a l 

órgano central, cuya capacidad de gestión es muy limitada y mantienen el vínculo jurídico 

con la ent idad central ,  que ejerce un control sobre el los .  La descl:'11/ra/izoció11 odmi11is1rotiw1 

se t rata de l a  t ransferencia parc ia l  o total de l a  capacidad de gest ión del órgano central . Aqu í  

se quiebra la relac ión  jerárquica y el órgano central realiza un  control más deb i l .  La  

descentrulizw:ic'm u11tonú111icu por  su  parte sugiere un n ivel más  al to de t ransferencia, aquí e l  

t raspaso de  poder se hace hac ia  una entidad que presenta condiciones legales (personería 

juríd ica) d iferentes a las del órgano central, con pat rimonio propio y un contralor mín imo por 

parte de aquel . 

Es  así que en relac ión a este tema se han generado múlt i ples debates que contemplan a 

la partic ipación democrática, el desarrol lo local-regional y l a  relación entre el Estado y la 

Sociedad Civ i l ,  aspectos que hacen a la descentra l izac ión  y a l  acercamiento entre los 

gobiernos centrales y l as  poblaciones locales . 

Por otra parte, cabe destacar que l a  recuperac ión democrática en América Lat i na creó 

l as condiciones que favorecieron los procesos descentralizadores, de ahí que la d i scusión 

sobre los mismos haya venido evolucionando y cobrando fuerza durante los últimos 20 aüos. 

En este sent ido, Castel l s  y Borja señalan: "Hoy creemos que es 11rge11/e planlearse, 

a11te los estados complejos y la capacidad de obte11er grados i111porla11/es de co11se11so social. 

la desce11tralizació11 politico-admi11istrativa como medio adecuado para promover la 

socillfizoc:iún política de fas mayorías po¡J11/ares y el desarrollo de Ílls libertl!des individua/es. 

así como las lra11�formacio11es socio-económicas q11e promueven el desarrollo y la 

solidaridad" (Castel l s, Borja, Bel i l , 1990:254 ). 

Se aprecia  aquí t ambién quemás allá de concebirse como forma de agilizar funciones 

i nherentes al Estado, la descentralización es vista como un medio de democratizar la sociedad, 

previendo grados de i nc lus ión y desarro l lo  d irig idos a determinados sectores sociales. De esta 

forma las variables referidas a lo local ( l a  región, la c iudad, el barrio) comienzan a just ificar 

su relevanc ia .  Castel l s, Borja y Bel i l  ( 1990) correlacionan los conceptos de descentral izac ión

y participación, en el sentido de que una mayor descentralización genera una mayor 

part i c ipac ión popular .  En  este sentido la descentra l ización imp l icaría un aumento del poder, 

de la autonomía de dec i s ión  y de control de los recursos, de las responsabi l idades y de las 

competenc ias de las colect iv idades locales en detr imento de los órganos del Estado central, 

contribuyendo a la democratización a t raves Je la ampliación del campo de los derecho s  y 
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libertades, a la progresiva mcorporac1on de los sectores excluidos o marginados de l a s  

instituciones representativas y a un mayor control y participación populares en la actuación de 

las administraciones públicas. 

De esta forma vemos que en teoría la  descentralizac ión persigue un dob le  obj etivo : 

por un l ado se t rata de transferir desde los órganos centrales una serie de competencias y 

recursos que generen autonomía de gestión, mientras que por el otro imp lica e l  

reconocimiento < l e  una  uni<l a< l  territorial y cultural determinada. 

Es  así que las nuevas teorías sobre la descentralización se apoyan no solo en l a  idea de 

garant izar derechos de gestión, s ino también en  la idea de cooperación .  Se busca más que 

nada hacer incapié en l a  interdependencia de los di stintos sectores social es y la administración 

pública e n  favor del desarrol lo, de esta forma l a  comunidad local  se vuelve un referente casi 

natural ,  se mira al de al lado, al vecino, como pai1e de algo muc ho más inmediato, tornando 

concienc ia  de cuerpo loca l .  

LOS ALCA NCES Y LOS LÍM ITES D E  LA DESCENTRALIZACIÓN 

Existen a lgunas v 1s 1ones que cuestionan e l  optimi smo sobre l as posibilidades de l a  

descentralización corno agente de desarrol lo y democracia. Carlos A .  de Mattos ( 1 989), pone 

en duda que los sectores populares puedan l l egar a tener una representación significativa 

dentro de las estructuras del poder centra l  que los fortalezca, ya que la lógica de una sociedad 

capita l i sta  de c lases no contemplaría una suerte de interés genera l .  

Este autor no cree posible que los consensos se den t an fáci l mente al interior de 

sociedades complejas: ''La realidad observable m11eslru que en todo c11e1po social de estas 

car((C/erísticas. diversos grupos sociales (o. si se prt:/it're, dislit1tos ((gr11p((miet1/os de actores 

socia/e::;� deciden y acl!Ían en Ji111ció11 de demandas e intereses d?ferentes. de racionalidades y 

estrategias frec11e11te111ente contradictorias; en dichas colectividadi::s locales siempre 

coexisten diversus ideologías y. por tw1to. diversos proyectos políticos. en permanente 

co1! frontación " (De Mattos, 1 989: l 5) .  

De este modo se sugiere que las reformas de tipo pol í tico administrativo no podrán 

t ransformar las condiciones est ructural es de una sociedad, t eniendo en cuenta que l a  

descent ralización como base de l a  democracia y el desarro l lo  se  basa en la  idea de  una 

concertación y un consenso social casi permanente que tiende a rel ativizar la existenc ia de l  

conflic to social. 
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Por otra parte De Mattos ( 1989 ) destaca el carácter ideal izado que suele acompaiiar a 

las propuestas descentral izadoras, sei1alando que muchas veces estas se presentan como una 

l l ave hacia el progreso social , surgiendo como al ternat iva a los efectos ·'perversos" del 

centra l i smo representado por el Estado. F i nal mente, la  solución se encontraría en el 

alejamiento de la órbi ta del Estado y el acercamiento progres ivo a l as bases soc iales .  En este 

sentido ent iende que la  descentral i zación solo puede camb iar la  d i str ibución territorial de  l a  

admin istración del poder e n  un  terr i torio determinado, si n que esto suponga una modificación 

estructura l .  

Puede aprec 1arse que este t ipo de v 1 s1ones acerca de l a  descentral izac ión solo 

reconocen en ella el n ivel de descentralización administrativa. si n l legar a generar grados 

imp011antes de autonomía que modifiquen las relaciones de poder existentes y contribuyan a 

promover el desarrol lo local . 

Ahora b ien, se observa que la part ici pac ión  c iudadana en la  vida públ ica  parece 

requerir de algu nas cond ic iones básicas, como ser la ex istencia de un régimen democrát ico

i ns t i tucional que l a  permi ta. Se considera que la  participación de la Sociedad C iv i l  debe 

necesariamente desarro l larse en un marco que favorezca dist intos n iveles de inc lus ión, Borja  

señala en este sent ido : '' . . .  11fla ad111i11istració11 justa y activa y 1 111os progmm(fs (ft11biciosos 

destinados (f mejorar el bienestar de la ciudadanía son condiciones previas al desarrollo de 

la participación. Sin esta inversión política y económica los llamados participativos estún 

condenados al.fracaso " (Borja et al . ,  1 98 7: 1 76). 

A su vez, se considera que de parte de la  Sociedad C iv i l  deben generarse actores 

colect ivos que art i culen y fortalezcan el v ínculo con el Estado, ya sea organizaciones sociales, 

s ind icales, cul turales, etc. La part icipación se presenta como un espacio donde convergen los  

i ntereses de las  i nst i tuciones representativas del Estado (polít i cas y admin i strat ivas) y l as  

organizac iones y movim ientos sociales. En  este sentido sign ificaría una  forma o esti lo  de

gobierno y de hacer polít i ca para ambos actores, Estado y Sociedad Civi l .  

E s  así que estas perspect ivas teóricas cons ideran que las condiciones necesarias para l a  

part ic ipación se generan en  un  Estado descentral izado, que distri buya responsabi l idades y 

descomprima las demandas d ir igidas al gobierno central: "L(f polític(f y cull/lr(f dt!mocrátic(fs 

requieren una dio/éctic(f de pluralismo y consenso. de COf!frontación y de negociación. que

súlo puede desarrollarse e11 11t1 Estudo desce11tralizudo y /Htrticipatiro " (Borja et al . ,  

1987: 1 77) 
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Puede decirse que se concibe a l a  partici pación como ponadora de dos cual idades 

fündamentales; por un l ado, como forma de poner en evidencia las  pol í t icas particu lari stas y 

excluyentes del Estado y de los  pa11 idos pol í t icos; por el otro, como forma de defensa de los  

i n tereses de grupos sociales y unidades terri toriales. También se contribui ría desde l a  

participación e n  l a  gest ión públ ica con l a  modernización y dinamización de l a  mi sma. A su 

vez, la progresiva i n c l usión de dist i ntos grupos socia les  en la v ida públ ica  favorecería e l  

desarrollo de la  conciencia cív ica, de los lazos de solidaridad, y del sent imiento de 

pertenencia a una comunidad . 

Se reconoce, s in embargo, que las posibi l i dades de desarrollar estas expresiones  

c iudadanas se encuentran muchas veces bloqueadas desde los  gobiernos centrales ya que los  

s i stemas i nst i tuciona les suelen reproducir l as  estructuras admin i strat ivas centra les, dej ando 

poco margen de acción a las i n iciat ivas locales. De esta forma se favorecería el desarrol lo solo 

de los grnpos sociales que presenten un nivel de organización acorde a las estructuras 

exi stentes, en tanto que los grupos más desfavorecidos, al  carecer de d icha capacidad 

organizat iva, no encontrarían canales para una part icipación real .  

Dentro de esta s i tuación los gobiernos centrales suelen reiv indicar e l  interés general 

por sobre los intereses locales, tendiendo a deslegi t imar a quienes serían portadores de 

i ntereses particulares que afecten el bien general . Borja ( 1987 )  señala que dentro de estas 

reglas de juego, el desarrollo de prácticas participat ivas debería apoyarse en l a  Sociedad Civi 1 

y en las bases socia les como agentes legi t imadores. 

En  este sent ido, Arocena ( 1 995)  señala por su parte que la  participación presenta una 

doble real i dad.  Por un l ado exi ste una par1e de l a  poblac i ó n  que demanda la  sati sfacción de 

sus necesidades básicas, en este sentido no se art icu la  una forma de par1icipación que l leve a 

la  i nclusión de determinados gmpos en la  vida públ ica, s ino que se cumplen determi nadas 

funciones por parte del Estado. Por otro lado existen gmpos que surgieron desde las bases y 

desde a l l í  lograron const i tuirse y conso l idarse como actores sociales de peso, reproduciéndose 

desde la part icipación misma. 

Se entiende que en ambos casos la  descentra l ización será un factor que contribuya a 

potenciar l a  i ncidencia de las  real idades locales en l a  sociedad frente a las t rabas de las  

estructuras polít ico-ad m i n i strati vas centra l izadas. Por otra parte, s i  b i e n  e s  posi b l e  presionar 

desde las bases también deben generarse las reformas descentra l izadoras por par1e del Estado 

que faci l i ten la  i ntegración socia l .  

En este sentido, Veneziano ( 1 99 7 )  destaca otro punto i nteresante de la rel ación  Estado 

- Sociedad C iv i l ,  señal ando que los d i st i ntos actores t ienen d i st intos t iernpos, i ntereses y 



lógicas de acc 1on .  Es así que los d irigentes pol í t ico-admini strat ivos apor1arían el respaldo 

técn ico al proceso, los füncionarios pol í t icos que están en contacto con el públ ico darían 

sustentab i l i dad pol í t i ca armonizando sus i ntereses con los de aque l los, mientras que por su 

parte el púb l i co actúa para mejorar su cal idad de vida y t iene por lo tanto urgenc ias  

corporativi stas . 

LA D ESCENTRA LIZACIÓN EN MONTEVI D EO 

El Uruguay se caracterizó durante las pr imeras décadas del S .X,,'X por tener un Estado 

que cumpl í a  funciones redi str ibutivas con respecto a su poblac ión y oficiaba así como agente  

de transformac ión a través de pol í t i cas soc ia les concretas. 

El paí s t ransita desde l a  década de los SO '  por un  estancamiento que deriva en 

confl ictos soc ia les que de alguna forma comienzan a desdibuj ar esta rel ación, derivando en e l  

golpe m i l i tar de los 70 '  que profündiza l a  fragmentación soc ia l .  

Luego de l  i n i c io de l  proceso de restauración democrática  en el país, hac i a  fines de la  

década de los  80'  comienza a d i scut i rse sobre l a  organizac ión de l  Estado, la panic ipac ión

popular y las  pol í t i cas munic ipales .  La  descentral ización de l  poder pol í t ico en el Uruguay 

aparecía como una nueva alternativa ante l a  nueva rea l idad de fragmentación de demandas 

sociales y el carácter local de l as m ismas. 

Muchas veces la di scusión se centra en el protagonismo que debe tener el munic ip io 

en l a  v ida cotid iana de los habitantes de la c iudad. En este sent ido Laurnaga (200 1 )  seña la  que 

si bien l a  munic ipa l i zación de las  funciones del Estado no ha tenido un  lugar de privi legio en 

la agenda de reformas uruguaya en comparac ión con l a  región, surge un c i erto i ncremento de 

la relevancia mun ic ipa l  junto con la asunc ión de fünc iones estatales por pane de este órgano .  

Al m i smo t iempo, como seii.alan Agui rre y Iens ( 1 992), comienzan a surgi r  en los  

barrios de Montevideo formas de  organización al ternat ivas a fin  de sat i sfacer l as neces idades 

de la poblac ión .  Es así que surgen comedores, o l las  populares, comis iones barrial es, gmpos 

de mujeres y j óvenes, etc .  

Estos nuevos actores pasaron a formar parte de la real idad social nacional y sus 

organizaciones comienzan a ser punto de referencia para la c iudadanía.

S iguiendo el anál i s i s  del entonces Intendente, Arq . Mariano Arana. en el marco del 

seminario · '  1 O Aiios de Descentra l i zación, un Debate Necesario" (200 1 ) .  vemos como en
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nuestro país, si bien todos los partidos de alguna manera u otra manejaron en su d i scurso l a  

necesidad d e  imp lementar pol í t i cas descen tral izadoras, fue e l  Frente Ampl io, a través d e  l a  

candidatura del Dr.  Tabaré Vázquez quien in ic ió dicho proceso a l  momento de asumir  como 

I ntendente Munic ipal de Montevideo . Rivoir (200 1 )  seiiala que se in ic ia  en ese momento un 

proceso dificultoso en varios sentidos. Por un lado por el hecho de que el gobierno nacional se 

encontraba en manos de otro part ido (Partido Nac ional ) y por la  oposición p lanteada en su 

momento por el Pa11 ido Colorado, mientras  que por el otro surge la d ificultad propia de l a  

premura po r  implementar apresuradamente algo que se encontraba en e l  núcleo de  l a  

propuesta programática del Encuentro Progresista .  En e l  d i scurso i n ic ial ,  esta propuesta era 

señalada como un modelo que pretendía  la más ampl ia  pa11 ic ipación social ,  y, en este sentido, 

que superara la burocracia y tecnocrac i a  propias de el Estado central izado. 

Es así que, s igu iendo el anál i si s  de Aguirre y Jens ( 1 992), surge en la  población

montevideana el concepto de vecino como fuerza de cambio y l a  propuesta descentral izadora 

del Frente Ampl io le transmite a la c iudadanía la sensación de que podían ser protagonistas 

del m i smo.  

La materia l ización admin i st rat iva de es ta  idea se l levó a cabo a t ravés de l a  d iv is ión 

territorial de Montevideo. Cada zona se d iv ide en Cen tros Com un ales Zonales (CCZ) en un 

i ntento por ident i fi car zonas homogéneas al i nterior de la  ciudad. 

Estos CCZ estan compuestos por dist intos barrios, los  cuales forman sub-zonas al 

interior de la  zona mi sma. Para Aguirre y Iens ( 1 992) muchas veces estas sub-zonas i ntegran 

una zona más ampl i a  que presenta una v is ib le  heterogeneidad, puesto que al l í  coex i sten 

hogares con porcentajes de necesidades básicas i nsat isfechas fuertemente d iferenc iados. 

De aquí surge que las deli m it aciones terri toriales diseñadas por el gobierno no 

coinc idan con el sent ir  de los habitantes de una zona o queden dentro de las mismas zonas con 

i ntereses antagónicos. 

Este es un fragmento de una entrevista real izada en una Comisión Vecinal  que se 

recoge en el t rabajo de Agui rre y Iens y que permite i lust rar dicha situación :  "Nosotros 

e111pezamos accí a reunimos y desde este club empeza111os a abrimos pero 110 llegábamos dos 

cuadras mcís arriba. este es w1 barrio que almuerza en su casa y toma el té en su casa. 

E11to11ces se for111ó otra co111isió11 allá arriba donde fa gente es más sencilla y posible11 1e11re 

l / J ( ÍS abierta. 7 /Jvi111os 1ma reunión co11)11nta en que les com111Jica111os lo que penscíbamos 

haca de la feria de arlesmws y ellos nos dijeron que sí. que a pesar de re11er 1111 prob!e111a 
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111uy grm1de. que es el proh!enw de la lu::. ibm1 a \ 'e11ir a inleresorst: por lo ferio ¡Jm-u 

i11tegrarse a 11oso1ros. Y h11e110 . . .  hoy era el día en que iha11 a ve11ir . . .  110 sé si es por la 11oche 

ésto o que les /lOSÓ. Sé que es1cí11 e.�¡Jecffico11 1e11/e obocodos al proble1110 de lo l11z y se iba11 a 

i11tegrctr poro estor et1 co11toc10" (Agu i rre, Iens; 1 992 : 8 ) . 

Resu l ta  un aspecto i nteresante dentro de la relación entre el Estado y la ciudadanía el 

ver como se i ntegran y admin i st ran desde el gobierno mun ic ipal las  d i st intas real i dades por un 

l ado y l a  d iversidad de i ntereses de los habitantes de los barrios montevideanos por ot ro. 

En efecto, puede observarse como la creac ión de zonas terri toriales en el depal1amento 

de Montevideo activa c ie110 t ipo de relaciones entre vec inos  que antes no ex ist ían o que por lo 

menos no estaban l igadas a t ravés de la órbi ta munic ipa l .  Previamente la referencia  local de 

los barrios estaba representada por las comis iones vec inales o barriales .  Rivoir (200 1 )  señala 

que en varios sent idos, esto i mp l i ca  un  cambio cul tural a la  hora de pensar al barr io o a la 

zona como una unidad terri torial , t eni endo en cuenta que en Montev ideo no exist ía con 

anterioridad al proceso una t radic ión  en lo que refiere a la  part i c ipación c iudadana en l a  

gest ión .  

Para De S ierra y C harbonnier ( 1 993)  la  i n stauración de los CCZ surge en un momento 

de estancamiento del  país y de descre im iento de l a  población en los d i rigentes pol í t icos. La 

c iudad presenta al tos niveles de deterioro al m ismo t iempo que las  relac iones socia les 

t radic ionales, conformando una real i dad urbana más fragmentada, polarizada y menos 

solidaria .  

En este marco comienza a i n strumentarse la  estructura de los CCZ y a darl es su forma 

juríd ica .  En su origen se p lanteó como forma de t raspasar lo puramente admini strativo y 

fomentar la part ic i pación de los vecinos organizados. 

Es así que en 1 990 comienza en Montevideo un proceso de pa11 ic ipac ión social 

novedoso en la h i storia de l a  c iudad y, corno ya se mencionó, l a  decsentral i zación basada en 

la part ic ipac ión  social se t ransforma en el centro de los compromisos programát icos del 

Frente Ampl io .  Los CCZ, luego de instalados, son promovidos como agencias munic ipales 

capaces de dar sati sfacción  a las demandas más i nmediatas de l as zonas. 

La estructura del nuevo organo descentra l izado queda conformado por autoridades 

admini stra t ivas representativas de la I . M . M. ,  por una Junta Local constituida por 

representantes pol í t icos part idarios de la zona, y por Concej os Vec in ales, const i tuidos por 

vec inos electos por los vecinos de las zonas. 



Estas son las i nstanc ias descentra l izadas que comienzan a funcionar en las d ist intas 

zonas de Montevideo a part i r  del a iio 1 990 y que materia l izan una apuesta pol í t ica que en los 

ai'ios posteriores tendría sus encuentro s  y desencuentro s  con la c iudadanía. 

Entre e l las, los Concejos Veci nales destacan como el órgano más novedoso de l a  

propuesta, ten iendo en cuenta que s ignifica un nuevo ámbito part ic i pat ivo para la  Sociedad 

C iv i l ,  notoriamente d iferenciado en sus caracterí st icas de la parte admin i strat iva y de la Junta 

Local, órganos que de alguna  forma reproducen en el p l ano local la estructura central de la 

I . M .M .  

Estos órganos presentaban en sus orígenes a lgunos atributos, como ser: a) e l  dereclw 

de ;,Jiciativa: b) el asesoramiento ante el requerimiento de los órganos departa111e11tales; (,) la 

colaboración en la gestión; d) la participación en la eval11ació1J de la gestiófl del gobiemo 

departamental (Pérez Piera; 1 995 ,  tomado de Cardozo; 1 997 : 36) .  

En todo momento se  i ntenta establecer una d i st inción entre el Concejo  Vec inal y los 

demás órganos del CCZ, en e l  sent ido de que no pertenecen a l a  estructura públ ica y que son 

un  inst rumento puramente de l a  Sociedad Civi l .  

En este sentido Cardozo señala :  " Si los Concejos pertenecen a la Sociedad Civil ¿Por 

qué la lntende11cia define jurídicamente s11s normas de f11ncio11amieto. pautas de eligibilidad 

y criterios de integración? " (Cardozo, 1 997 :  3 7). 

Resul ta  in teresante anal i zar en qué medida los Concejos pel1enecen real mente a l a  

Sociedad C iv i l  y qué grado d e  "contaminación" estatal presentan e n  su funcionamiento y 

alcance. 

En relac ión a este punto resulta i nteresante el s iguiente párrafo de Cardozo : "Lo q11e 

parece claro. acaso. es q11e la propuesta descentralizadora conn111eve la nitidez de los !íJ11ites 

a partir de los cuales defillimos donde acaba el ámbito del Estado y comienza el de la 

Sociedad Civil . . .  " (Cardozo, 1 997 :  4 1  ) .  

¿Se encuentra e l  Concejo Veci nal  a l  borde d e  u n  l im i te d ifuso? ¿O t ienen los 

Concej ales veci nales de Montevideo una cl ara percepc ión acerca de su función y del alcance 

de la m i sma dentro de la estructura descentra l izada0 

Es posible y de alguna forma esperable  que a pa11 i r  de la reglamentac ión del órgano y 

de su funcionamiento bajo l a  órb i ta  de l a  I .M . M .  este presente característ icas d i st i ntas a las de 

las v iej as comisiones vecinales, que respondían únicamente a l as bases sociales y a los 

vec i no s. También es posib le que al momento de su lanzamiento este órgano haya generado 

expectativas de inc lus ión en la población que luego no se vieron material izadas. 
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En este sentido un t rabajo del JDES (200 l )  seiial a que si bien los Concejos Vec inales 

se presentan como e l  órgano más representat i vo de l a  propuesta de 1 989 su evoluc ión dej a  en 

c laro que el camino que han recorrido hasta el momento difiere en ci erta forma de l a  

ideal i zación que generó e n  sus in i c ios .  

El presente trabajo  intenta acercarce a l a  real idad actual de este ámbito part ic i pat ivo a 

t ravés de l a  mirada de sus protagonistas directos.  

PA RTE 1 1  

LAS FORMAS D E  ORGAN IZACIÓN 

En esta sección se anal izarán las  formas de organizac ión  que presentan los Concejos  

Vecinales  a d i st i ntos niveles, como ser las  caracterí st icas d e  s u  est ructura i nterna en cada caso 

y el tipo de v ínculo que p resentan en relac ión a otros Concejos  Vecinales, es dec ir, el  nivel de 

organizac ión  y comunicación Inter-Concejo .  

También  se  anal izará l a  organización sectorial a l  i nterior de  cada Concejo  con la  

fi nal idad de observar como s e  establecen l as priori dades en áreas temáticas concretas para l a s  

dist intas zonas. 

En  pr imer lugar se real iza una breve presentación de la organizac ión formal de cada 

Concej o  en palabras de los entrevi stados de cada zona. En este sentido cabe seiial ar que s i  

b i en  el reglamento general de los Concejos Vec inales surge de l  decreto munic ipal 1 que  regu la

su fünc ionamiento y su forma de elección, c ada Concejo Vecinal puede generar un 

reglamento propio en cuanto a su organización  i nterna en algunos temas, como ser l a  forma 

de i ntegración de la  mesa, l a  rotación de la m i sm a, etc . 

Cabe destacar que los i ntegrantes de los Concej os Vec inales responden a d i st i ntos 

pe 1il les. Esto se debe tanto a las  caracter íst icas de la zona como a las característ icas 

personales de cada Conceja l .  Es  así que muchos de e l los poseían una m i l itanc i a  socia l  o 

pol í t ica prev i a  a l a  part ic ipación en el Concejo, lo que se traduce en dist i ntos n iveles de 

experiencia en tanto actores comunitarios, en  a lgunos casos i ntegrados a organizaciones 

locales de co11e netamente horizontal (comisiones de fomento, merenderos, etc . ), en donde los 

1 Decreto N'' 2 8. 1 1 9  del  Departamento de Descentra l ización y Unidad de Pml ic ipación y Coordinación de la 
f . M . M. actualizado con las modificaciones introducidas por el decreto N" 3 0 . GGO ( Se exhibe en su total idad en el  

anexo de la monografía) .  
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recursos y l a  cooperación se movi l izan de esta forma.  En otros casos (y  en a lgunos de forma 

paralela), como integrantes de organizac iones pol í t ico-partidari as, que responden a una lógica 

de organizac ión de t ipo vert ica l .  Por ú l t imo, exi sten vec inos que no presentan n ingún t ipo de 

experienc ia  asociat iva previa pero se ident i fican o son ident i ficados corno referentes barriales 

de peso por parte de sus vecinos i nmediatos .  

Los Concejos Vecinales se nutrieron de todas estas experi encias asociat ivas previas de 

los vec inos de l as d i st i ntas zonas.  Esto parece haber tenido un impacto en dos sent idos : por un 

l ado, e l  Estado aprovechó los d i st i ntos niveles de capital soc ial que exist ían en los barrios de 

Montevideo; por e l  otro, las d i st i ntas organizac i ones y actores comunitarios a n ivel  local 

trasladaron d icho capital ,  junto con sus demandas y expectativas, hac ia  un ámbito comuni tario 

creado y reglamentado por el Estado, de ahí que esta convergenc ia entre el Estado y l a  

Sociedad C iv i l  dentro d e  un ámbito ins t i tuc ional s ignifique, corno señala Rivoir (200 l ) ,  una 

instancia de aprend izaje a la vez que un  cambio cultural, y que los aspectos organizat ivos 

requieran determinadas i n stancias de adaptación por parte de todos los actores i nvolucrados. 

Estos aspectos serán ana l izados específi camente más adelante .  Previamente, como ya se 

mencionó, se hará una presentac ión de los aspectos organizat ivos formales de cada Concejo 

en palabras de sus  i ntegrantes .  

Uno de los Concej al es del CCZNºS lo  describe de esta forma:  

" . . .  se elige 1111a mesa . . .  hay w1 reglame11to que rige el Concejo. que es el que está vigente 

ahora. que creo que se va a modificar. Que establece que se elige 1111a mesa co11 preside11/e. 

1 •icepreside11te. secretario. Esa mesa dura seis meses y después el que .fi1e 11ombrado 

vicepresidente paso a ser preside11te. Lo meso vendría a ser la que tiene como la 

representación ante otros 01ga11is111os. a la hora de co11s11ltar se co11sulta a la 111esa y después 

!!enm al Co11cejo la situación. También la mesa tie11e potestades de resolver alg1111a cosa 

urge11te. por ej. " 

Un entrevi stado del CCZNº l 4 i lustra las  particularidades y l a  heterogeneidad 

organizat iva de cada Concejo haciendo referenc ia  al suyo : 

"Bueno, la figura n1 1111ici¡xt! que deter111i11a la creació11 de los \,oncejos tiene 1111 criterio. o 

sea. el vecino más votado es el presidente y así sucesivamente. el más votado de todo el zonal. 

Yo creo que en 1 7  o J 6 Zonales de Montevideo se da esa .figuro, creo que en u110 y en el

1111estro 110 se da esa figura. E11 el nuestro se decidió de que se forma la mesa co11 1111 

represe11ta11te de cada zo11a y se hace rotativa cada cuatro meses. Esa es la .figura que 

11osolros lt'11e111os al 1110111e11to. El nuís votado, que e11 este caso soy yo. por ca:-,·1wlidad. 110 

t'jt'r:::o 11i11g!Ífl til'º di! privilegio sobre el resto. " 
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En lo que refiere a la  concurrenc ia  en tanto aspecto que reflejaría el grado de 

compromiso con el órgano se advirt i ó  que muchas veces e l  impul so in i c i al se ve afectado por 

el desgaste que la tarea conl leva. Esto responde muchas veces a que e l  cargo en el Concejo se 

superpone no solo a la vida l aboral y fam i l i ar de los Conceja les, sino a sus otras act ividades 

social es, en muchos casos relat ivas a su pa11ic ipac ión  en comis iones de fomento u otro tipo de 

organizaciones a n ivel local . También se constató en varios casos que las expectativas 

depositadas i n i c ia l mente no se confirman durante e l  desempei'io de Ja función. En  este 

sentido, otro concejal  del CCZN" 1 4  mani fi esta : 

' 'd1.1 70 quedamos 14 q11e vamos asiduamente. cada plenario q11e hay son 14. 15,  16 a veces. y 

no siempre los mismos. eso es lo peor del caso. Podés llegar a m1111e11tar lo gente. pero 

esporádicamenle. pueden algún día ser 1 6  pero ya . . .  y eso q11e nos re11ni111os wda quince días. 

Y este según muchos es uno de los mejores concejos, el 14, q11e ag11anta111os hasta el .fmal. ya 

el c11/o que viene hay elecciones y todavía estarnos f11nciona11do. el Co11cejo anlerior no 

trabajó . . .  _va a esta altura se había desintegrado. Eso sí. somos J 4, no somos tantos. porque si 

sumas 70. " 

En este sentido se constató que muchas veces l a  i ntegrac ión de Ja mesa no l l ega a ser 

representativa por motivos de deserción, lo  que no i mpide e l  func ionamiento del órgano . 

Las deserc iones al i nterior del Concejo, s i  b ien parecen ocasionar alguna d i fi cu l tad de 

füncionamiento, no det i enen las act ividades del m ismo, aunque sí pueden d istorsionar la 

representativ idad no solo a nivel general s ino en lo que refiere a las  d i st i ntas sub-zonas. En el 

caso del C CZNº2 una entrevi stada señalaba:  

"nosotros lenemos 1111 delegado de cada zona. en Palermo somos seis zonas. y a s11 vez los 

cargos vm1 rota11do. presidente. secretario. secretario de actas y tres vocales. En el primer 

Concejo se nombra 1111 delegado por zo11a y se sortea el órden de rotación. " 

En un sentido general los aspectos organizativos formales e n  cada Concejo Veci nal a 

este nivel  no parecen  presentar mayores grados de d i senso entre los Conceja les  de los 

d i st i ntos Comunales, s i  b i en se constatan pequeiias d i ferencias en a lgunos puntos. Esto podrí a 

responder, como ya se mencionó, a las característ icas de cada zona y a las  experienc ias 

asociat ivas prev ias de cada Conceja l .  
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La  relación en tre los Concejos 

La mayoría de los entrevi stados man i festaron estar a favor de este t ipo de intercamb io .  

S i  b ien las  autoridades municipales han real izado actividades que apuntan a la  convergencia 

de los Concejos  más al lá de su espacio local ,  muchos de los entrevi stados señalaron que la 

riqueza de  este contacto surge a part i r  de i n i c iat ivas propias que apunten a resolver problemas 

concretos .  En este sent ido una entrevi stada del CCZNºS señalaba: 

" . . .  Es verdad. lo de F U . N. S.A .  estcí en el Co11111nal 9, lo de Santa Catali11a . . .  et1/onces estcí11 

las canastas de comida que el Comwwl ju11tó. acá el Co111u11al 5, que se fue a repartir. a 

hacer 1111 e�f11erzo para el Com111wl 9 y b11e110, t11vo 1111 desti110. Esas cosas so11 bárbaras. so11 

cosas prcícticas. ahí ahí, salir, mover11os " 

Más a l lá  de l a  separación en u nidades territoriales algu nos Concejales man ifiestan su 

voluntad de i nflu i r  posit ivamente en Ja rea l idad de otras zonas. Rivoir (200 1 )  sefiala en este 

sentido que parte de la construcción de c iudadanía en tanto aprendizaj e  consiste muchas veces 

en priorizar las necesidades del otro frente a las propias. 

En  o tros casos, el contacto se establece a través de problemáticas comunes que afectan 

a d i st i ntas zonas y se coordinan actividades por parte de los Concejales de una y de otra .  

Consultado acerca de este t ipo de comunicac ión un Conceja l  del CCZNº2 se11alaba: 

'Existe. 110 es 11111_v fluida. 110 es muy.fluida. La mayoría de los Concejos Lie11en más o menos 

el mismo problema. Y nosotros ahora en el espacio este S:4 HERES por ej. .  estamos 

trabaja11do. i11vitamos a trabajar a personas del Concejo 1 7. del Centro Co1111111al 1 7. que se 

el/feraron, y nosotros a s11 vez con esta temática (drogodepe11dencia) 11os están invitando a 

otros lados " 

Algunos Concejales experi mentan este t ipo de vínculo solo a t ravés de jornadas 

organizadas por la J ntendencia, mientras que otros real izan act iv idades concretas en 

coordinación con otros Concejos .  De esta forma parece buscarse superar el status formal del 

Concejo  y dotarlo de c ierta d inámica de acc ión en hechos puntuales a nivel local que en 

muchos casos no rec iben respuestas por parte del Estado . Nuevamente se detecta que en este 

tipo de i n stanci as los Concejos Vecinales se presentan muchas veces como un órgano más de 

representac ión formal que de acción, ya que en la mayoría de los casos el in tercambio entre 

los Concejos no cuenta con e l  respaldo i nst i tucional de la J .M .M . Siguiendo uno de Jos n iveles 

de anál i s i s  de Veneziano ( 1 997), esta sería una etapa en la cual  el Estado sigue s iendo e l  

protagonista en su re lac ión con la  Sociedad C iv i l .  Es as í  que se  pudo observar que el v ínculo 
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surge en muchos casos por medio de in ic iat ivas de grupos de Concejales que aprovechan las  

redes ex i stentes en una y otra zona para resolver problemas comunes a ambas. También se 

entiende es te t ipo de relacionamiento como una forma de adquir ir relevanci a y autonomía por 

parte de los Concejos, fonaleciendo al organo en su conjunto. Otro de los Concej ales  del 

CCZNº2 sei1a laba en este sent ido :  

· �vo creo que cuando más nos relacionemos más vamos a conseguir. si no no conseguís nada.

porque 1w gana111os nada con pelear de q11e queremos tener a11to11omía e11 1111 Ce11tro 

Co111 11nal c11cmdo en los otros J 7 110 hav " 

En efecto, en muchos casos parece buscarse que este intercambio tenga una 

consol idación y una conti nuidad en el t iempo que fortalezca a los Concejos en el cam ino a 

lograr cada vez mayor autonomía y superar e l  nivel de desconcentración de l a  ges t ión, 

i nstancia que la  mayoría de los entrevistados considera ajena a lo que suponen como el 

· 'espíritu" del  Concejo .  Por otro l ado esto contribuiría a fortalecer la  aparente deb i l i dad

i nst i tucional que presentan prev iamente. Desde la perspectiva de Borja ( l 987), el Concejo

Vec inal  en  tanto representante de  la  Soc iedad C iv i l  debería ser un  agente leg i t imador por s í

rrnsmo.

Un aspecto in teresante de este t ipo de contacto surgió en el caso del CCZNº l 4, en el 

cual se constató un vínculo regional füerte a t ravés de a lgunas i n ic iat ivas concretas. Así 

presentaba este tipo de experiencia uno de los entrevis tados de l a  zona: 

"Otro compaiiero más y yo ahora formamos . . .  tenemos 1111 ví11c11lo q11e se llama . . .  no lie11e 

110111bre. pero es la región. entonces nos reunimos .ff rme111enle el J 7. q11e es el Cerro. el J 5, 

q11e es la parte del Prndo parn el otro lado, el J 3. el J 4. que somos nosotros. el J 8, q11e 

alg1111a vez se re1111ió. q11e es Paso de la Are11a. y el J 2. q11e es este de acá de Coló11. que 110 se 

ha i11tegrndo. el J 8 que boya . . .  Pero nos reunimos ge11eralme11te 1111a vez por mes. dos 

Co11cejales de cada Zo11al. o sea q11e sería una regio11a/ ' '  

Los Concej a les de este Comunal parecen tener una act ividad i ntensa en este sent ido . 

Parece surgir una suerte de ident idad regional que los l leva a conformar un "frente común" . 

Es posib le que l a  cohesión social de los Concej al es de esta zona favorezca las  i n i c i at ivas de 

este t ipo.  De vuelta se real iza u na d i st i nc ión entre lo que es l a  promoción de este in tercambio 

a n ivel Concejo y de Concej ales  i nd iv idual mente y lo que la I ntendencia ha  in tentado en 

d is t intas admin i st rac iones. Podría exist ir  aquí ,  como ser1ala Rivoir (200 1 ), una fal ta  de 

i ntegral idad entre los t res órganos, hecho que l l evaría a los Concejos  a movi l izarse por fuera 

de la estructura de la descentra l i zac ión .  Uno de los entrevi st ados del mismo Concejo 

refl exionaba de la siguiente forma: 
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"<. Hay 1m 111ecmlis1110 que eslin111le es/o ? " No hc�v. Si hay qjilerzos, porque exisle algún

cot1lacto. J'ffO ¿, Cómo sot1 :) ft1dividuales. Porque conozco. porque veo. J�s/o admit1istració11

ha t1'0/ado de ju111ar a todos los Co11cejos para que de11 todos una opi11ió11. eso es 111w virlud. 

si sale bien o si sale mal. bue110. eso es parte de otra hislorio. pero por lo menos se promueve 

ese canal. " 

La organ izaci ón sectoria l  y las Comis iones Temáticas 

Dentro de las d is t intas i nstancias organizativas que se i ndagaron, la de l as Comisiones 

Temát icas resultó de part icular i n terés en el sentido de observar corno se ut i l izaba y 

funcionaba este i nst iumento en los d ist intos casos. 

En efecto, es en este t ipo de ámbito donde los vecmos t i enen la posib i l idad de 

asesorarse, asesorar, y colaborar en áreas espec íficas (vivienda, salud, cultura, etc . ), lo que 

también imp l ica una i nstanc ia  de aprendizaje parti c i pat ivo que i nvolucra en muchos casos a 

los t res órganos de la descentral i zación .  

Las Comis iones Temáti cas pueden surgir por i n ic iativa de los Concejales de cada 

Comunal de acuerdo a las necesidades de cada zona. Cabe aclarar que aparte de éstas cada 

Concejo presenta previamente Comis iones Permanentes (comis iones mixtas), en las cuales 

part ic ipan edi les locales y fünc ionarios técnicos de la  I .M. M. que asesoran en l as d i st i ntas 

áreas (socia l ,  salud, obras, etc . ) .  Las Comis iones son un ámbito especifico de relacionamiento 

con el veci no, ya que es a l l í  donde se vuelcan las necesidades puntuales de cada barrio y se 

i ntenta resolverlas .  De todas formas, pudo apreci arse que d icho ámbito presenta en muchos 

casos poca c laridad en t érminos de conformación y proyección .  De esta forma lo describe un 

entrevistado del CCZNº 2 :  

"Los Comisiones efl este Concejo Veciflol vienen como las sub-zonos o las comisiones 

vecino/es. vie11e11 de w1taiio, fas creó Dios e11 1111 mo111e11to y ahi eslc111. podrás s1111wr alg111w o 

1 •er. pero es bastante complicado hacer la pelea ( . . .) Ahí. es una disc11siófl que es inlema en 

realidad. y bastante complicada. porque las comisiones son del Concejo. pero so11 abiertas, 

e11/011ces claro. hay una discusión de que bueno. el  edil local es w1 vecino. puede ser, el tema 

es la cond11cla de este edil local muchas wces. que 110 esperan a que eso q11e pasa en la 

comisión vaya al Concejo quince dias o diez dias para que el Concejo resuelm o no. para 

<¡11e n1elva a bajar a la comisión para que esta actúe. ' ·'  
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Se pudo apreciar que en muchos casos los Concej ales perc iben una autonomía  relat iva 

o nula al momento de conformar Comi siones .  Se presentan aquí algunos problemas en l a

coordi nación y comunicación entre los  órganos. Esto puede responder a lo  que se11al aba 

Rivoir (200 1 )  en el sent ido de que los r i tmos del gobierno a nivel local y el de los procesos 

sociales no presentan una si ntonía, al mi smo t iempo que los füncionarios tecnicos que 

asesoran en las Comi siones siguen dependiendo ( polí t ica y p resupuestalmente) de las 

dependencias centra les .  

Este n ivel de organización en Comisiones Temáticas de los Concejos Vecinales se 

presenta en forma por lo menos amb igua en palabras de los Concej ales .  Por un lado parecen 

tener i ndependenci a  para promover y crear Comi siones Sectoria les que el los consideren 

necesarias, el a rt ículo NºS de su reglamento así lo ind ica2, por el otro, sin embargo, pudo

observarse en muchos casos como el márgen de maniobra para la organizac ión de Comis iones 

queda muchas veces reducido a lo que "ya exi ste" , lo que d ificul ta  la  creación de nuevas 

d inámicas. En el caso del CCZNºS una Concej al realizaba la  d i st inc ión entre los dos tipos de 

Camisones a la vez que se11alaba las principales de su zona: 

"Sí. sí. la Comisión de Medio Ambie11te. la Comisión de Urbanismo. la Comisión de C11!t11ra. 

de Trá1Jsito. Esas son todas co1J Concejales, y después está la mixta. que tiene w1 edil y 

comparte con nosotros, ediles elegidos por ellos. para lo Comisión de Medio Ambiente. para 

la de fránsito. etc. " 

Otro Concejal  dej a  entrever su d i sconformidad con el papel que a los mismos les toca 

en las Comis iones y las l imi tantes que se t ienen en demandas puntuales para generar 

soluc iones. De esta forma lo descr ibía un Concejal del CCZ Nº 1 4 : 

' 'Yo me metí en arbolado en princi¡1io. e11 áreas verdes. y em fa explicación de la explicación. 

pero los círboles no se poda11. O ren11nciar. o pelecmue con todo el m1111do. o cambiar de 

Co111isió11. y me cambié de Comisión. no hay una Comisión de Arbolado pero hay "Areas 

Verdes ". que se dedica a ese tema. cuando es una preoc11pació11 muy gm11de de los vecinos. 

Mi idea era: "Me voy a meter e11 esto para poder c�v11dar a q11e los árboles se poden " Q11e es 

1m gran lema. " 

Es posible que l a  conformidad con l a  forma que se da en las Comis iones Temát icas 

responda a la  subj et iv idad de cada Concej al ,  en a lgunos casos se rel at iviza su funcionamiento, 

dependiendo del t ipo de Comis ión y del tipo de entend imiento al que se l l egue en dis t intas 

2 Decreto N º  28 .  1 1 9 del Departamento d e  Descentral ización y Unidad d e  Pmticipación y Coordinación d e  l a  

l . M . M. actual izado con l a s  modilícaciones introducidas por el decreto N º  30. 660 ( Se e:-,:hibe en s u  total idad e n  e l
ane:-,:o d e  la monografía).  
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i nstanc ias .  Veneziano ( 1 997 )  seiiala en este sentido que desde una perspect iva i n stituc ional la

part ic ipación mant iene una vis ión i nstrnmental y restrict iva en asuntos sectorial es, ya que lo 

que prevalece es  una sensación  de pa11 ic ipac ión más que una parti c ipac ión efectiva por parte 

de los actores locales .  Otro entrevistado del m i smo Concejo  seiialaba en relac ión a las 

co1111 s 10nes: 

· ·  . . . algunas fu11cio11a11 bien, entre bien y las q11e no existen ho_v toda 11no gama. A lgunos

funcio!lan mejor. la de cultura funciona. lo de obras fimciona. la de tmbqjo. la de difusió11 

que saca 1m diarito. en el cual la Intendencia pone unos rubros. que es la q11e lofltw11cia. " 

En muchos casos l as  Comis iones Temát icas que presentan un  mejor füncionamiento e 

i ntegrac ión son las que responden a necesidades especí fi cas de l a  zona, más a l l á  de las  que 

son comunes a todos los  Comunales, como ser salud, urbani smo, obras, etc .  Es así que en  l a  

zona oeste (CCZNº 1 4) s e  i ntentan priorizar y promover Comis iones  que apunten a resolver 

las problemát icas de carácter social  ( trabajo, asentamientos, etc . ), m ientras en los otros casos 

las prioridades se presentan en forma variada. En el Concejo  del CCZNºS se pnonzan las  

Comisiones referidas al medio ambiente y al tránsito (el problema de los perros y de las  

compl i caciones via les); mientras tanto, en el Concejo del CCZNº2 se procura impul sar 

Comisiones que respondan tanto a temas de i nfraestructura como a temas comerc ia les y 

socia les .  Como se mencionó anteriormente esto puede responder a que las  sub-zonas 

i ntegrantes de este Comunal muestran una heterogeneidad mayor que los otros en varios 

sentidos, ya que para muchos cons i ste en una zona más de tránsito que de residencia .  Así lo 

exp l icaba un Concej al de la  zona: 

"Nuestro Co11111nal es w1 poco especial en ese sentido, por el hecho de vivir en el Centro. de 

ser 1m Concejo . . .  una zo11a central. do!lde la mc�voría de la gen/e vie!le o trabqjar. porque acá 

existen prácticamente todos los servicios. ha_v m11clw gente trabajando de otms zonas que 

vie11e11 acá. Y los propios vecinos de la zo11a no se acercan 11111cho al Co11cejo. " 

LAS FORMAS DE LA PARTICIPA C IÓN 

Aquí se buscó recoger i nformac ión que permit iera arrojar luz sobre esta variable en  

dos  sentidos: en  primer lugar a t ravés de  su d imensión social y el rel acionamiento que  este 

tipo de pa11 ic ipación supone con organizac iones sociales, con i nstituciones públ icas y 

privadas de d i st into t ipo y con los vecinos del barr io .  
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Por otro b do s..: i 1 1cbgó a ctrc a ckl gr:i clo ck inc i ckn c i a  q ue presen t :i d Conc-:;_i o \ ·c: ..: i n a l  

e n  re lación a l as ckc i s iones q ue se t o m a n  en cada u n o  ck los CC'Z a l  mom e n t o  c k  i m pkmcn lar

pol í t i cas p úbl i ca s a n i ve l  loca l .  

Las redes {' n Ja Socied ad Civil  

A tra v¿s del concepto ck Ri\·o ir  ( 200 1 ) ele que b p a rt ic ipac ión represen t :i un aport e  

esenci.al a l a  vez q u e  const it uye u n a  parte fundamental d e l  apren d izaj e d e l  ejerc ic io ck la

c iuda danía,  podrían exp l i carse m uchos ele los  desencuentros que se clan entre e l  E s tado y l a  

Sociedad C i vi l  a nivel lo ca l . Por un lado se señ a la  que pers is t e cierto problema d e  visibi l idad

del Concejo en tanto órgano social. lo que en mucho s  casos dificul ta  el  relacionamiento con

ins t i luc i ones púb l ic as y pr i vada s ck l:i zon a .  Así m i smo l a s  dist in tas  organi zaciones e 

in s t i tuc i ones muchas vec es perciben al Con cejo como un órgano presupuestado ele J a  L \  L i\ I . ,  

l o  q ue p arece entorpecer e l  clesanol lo d e  actividades concretas .  En este sentido pudo 

observarse que este vín culo se  genera muchas veces en el ámb i to específi co ele las d is t in t a s  

Comisi ones Tem á t i ca s .  E n  a lgunos c :isos l a  re lac ión depende d e  una organ izac ión previa ck 

los veci nos, lo que se t raduce en una uni fi cJ ción ele las elernan cbs y en mayores posibi l i cbcles 

de coordinar acl iviclacles.  Así lo señalaba una de l a s  entrevistadas de l CCZNº 1 4 :  

" Tenemos nmcha cantidad de asenhwlientos e n  la :::ona. lf 1le tam bien son organf::;,-¡ciones 

porque hay m uchos asentamientos que están orgoni:::ados. lf11e se puede tr,1b,�jar con ellos. 

hu:.·  otros que no. l/Ue no quieren que se trahcye con ellos. " 

En efec to, se p udo observar que m ucha s veces los  vec mos que conforman otros

espa c ios ck part i cipación colec t iva favorecen la  relac ión con l os ckm:ís ac tores com uni tarios. 

l ig ados a diferent es dimensiones de la rea l i dad loca l . como en c:sk c aso el Concejo \ "ec inal .  A.

su vez. el Concejo pochi a func ionar como un velú culo pos i b le en la búsc¡uccl;i ele 

reconoc i m ien to ck a lgunas organ i za c iones bania l e s  por pa11e ele in s l i tuc i ones p úb l i l: a s . r . a

ins t a la ción de órganos locales pcn n i te comprobar u n a  ve z m(1 s  q ue la cksc entra l i zac ión es un 

proceso que roza a una mul l i p l i c i cla cl ck ac tores y q u i z:í ck ahí  surgan l as di ficul t a des de s u  

consol i dac i ó n .  

F n  muchos c a sos se  generan jornadas e n  las  cua k s  el Concejo logra u n  conl :l c to c o n



comercios e i n st i tuciones de la zona que colaboran con la pro moción del barrio en una suert e  

de  respuesta part ic ipat iva a n ivel local . Es a s í  que s e  advierte un i ntento por l l egar a la  mayor 

cant idad de i n st i tuciones del barr io .  En este sent ido es posib le que en unidades zonales 

reducidas y relat ivamente homogéneas se logre una part i c ipación en las act ividades que 

promueve el Concejo que responda a una ident i ficación muy fuerte con la zona. Veneziano 

( 1 997) reflex ionaba en este sentido que l as ident idades no solo se constniyen por el proceso 

de social izac i ón, s ino que remiten t ambién a un territorio .  Un Concejal  del CCZNª 1 4  señalaba 

un caso puntual : 

"Nosotros el mio pasado hici111os la se111a11a Paso Molino - Belvedere. Lo q11e tratamos de 

hacer es recrear la memoria histórico del barrio y tomar todas las.fi1a=as sociales para q11e 

la ge11te viva mejor. ge11erar 111ejores co11dicio11es de vida para el barrio. fm•iluos el apo_i,·o de 

e111presas. lo gente de la c11rtie111bre Hrmwa. q11e es una c11rlie111bre que exporto. P11ritas. 

Liver¡wo/, la Iglesia. tuvimos proble111as co11 los co111ercia11tes porque ellos tienen problemas 

de 01ga11izaóó11 e11tre elfos. apO)i(tr011 a!g1111os co111ercia11tes, la Iglesia . .fi1ero11 a!g1111os 

directores de escuela. fue A . N. D.A . . el Liceo Militar. al cual invita111os y participó. invitamos 

a !os cuatro cc111didatos a Inte11de11te, los comisarios. la gente del cuartelillo de bomberos que 

1e11emos 11110 excelente relación con ellos al igual que con el Liceo Militar . con algu11a otra 

e111presa. 

La part ic ipación c iudadana en este sent ido parece estar v inculada a las act ividades que 

el Concejo genere y a la  respuesta que se obtenga por parte de los vec inos. Ante la  pregunta 

de si  dichas act ividades eran promovidas por el Concejo o por el contrario surgían de los 

vec inos otro entrevi stado del m i smo Concejo recordaba que: "Mas bien so11 promovidos por 

el Concejo. " 

La zona 1 4  muestra una part ic ipación activa de los Concejales en lo que refiere a 

tender v ínculos con d is t intas inst i tuciones y organizaciones. Se promueve estos v ínculos 

desde el propio Concejo, y, como ya se mencionó, en muchos casos la respuesta responde al  

grado de organizac ión previa que los veci nos p resenten a d i st i ntos niveles (comerciantes, 

i nst i tuciones de d i st i nto  t ipo, organizac iones soc ia les), lo que resulta, como se d ijo, en l a  

uni ficación d e  las demandas. E n  este sentido Arocena ( 1 995)  seii.ala que los actores sociales 

adquieren peso y relevanc ia desde la par1 ic ipación mi sma, es decir, desde la práct ica 

part ic ipat iva en d i st i ntas i nstanci as. 

El i ntercambio con i nst i tuc iones y organ izaciones de d i st i nto t ipo y las redes que el 

Concejo t ienda con estas fue seiialado como c lave por varios entrevistados, ya que imp l i caría 

un fo11alec i m iento del Concejo en tanto actor comun itar io .  De todas formas, pudo apreciarse 



que en algunos Concejos el mi smo no l lega a hacerce e fect ivo o se real iza en términos d e  

escasa profündidad . Muc has veces l a s  part icularidades de  la zona l l eva a que coex istan en  l a  

misma d ist i nto t ipo d e  i nst i tuciones pero l a  d in ámica y e l  r i tmo d e  esta no favorecen el 

acercamiento.  Así lo describía un entrevi stado del CCZNº2 : 
.
. 1�·11 el Co111111wl fene111os yo creo que un 60% 11 80% de organizaciones sociales. pero así. 

desde el P. I. 7 '- C. N r .  . ( lniversidad de la Re¡níblico, F'arn/tad de Psicología. Ciencias 

Sociales. H11111a11idades, f)erecho, He/las Artes ahora, Jnge11iería y Arqnilec/um. e11/rm1 

1odas. te po11és a pe11sar y tú. Universidad de la República . . .  Pero sin embargo poco y nada. si 

bie11 tenés a/g!Ín conracto esporádico 1ambié11 es por cosas muy ¡n11111wles. por pedidos 111ny 

¡n1111uales /a///hié11. " 

Una vez más se aprec ia  que las particularidades del CCZNº2, en donde coex i sten 

dist i nto  t ipo de inst i tuciones y organizaciones a la vez que un número importante de 

establec im ientos comerc iales y ofic inas, l l eva a que esta se presente como una zona de 

tránsito más que de residencia para muchas personas .  Nuevamente, se pudo apreciar que los 

d istntos barrios o sub-zonas de este zonal presentan un grado de cohes ión terri torial débi l  que 

parece d i fi cul tar la  i ntegrac ión a n ivel regional ,  lo que l leva a una suerte de d ispersión en l a  

d i recc ión de  l a s  demandas y cierta dificul tad al momento de  t ender redes que abarquen a todo 

el zona l .  Otro concej al del CCZNº2 set"'ialaba: 

"ha}· relació11, 1 10 voy a decir que 110, pero si11cerame11te, e11 mi opi11ió11 perso11al por 

supuesto, es que 110 hace a . . .  110 hace a la riqueza de lo que debería ser el Co11cejo la relm:.:ión 

que exisre. !Jebería haber más acercamiento a escuelas. organizaciones sociales. 110 se 

acercafl, y tampoco nosotros flOS abrimos mucho a eso. la verdad que es 1 1 1 1  debe que creo 

que te11e111os. " 

En los Concej ales entrevistados del Comunal NºS se aprec io  nuevamente una 

tendencia a favorecer a otras zonas con su colaboración.  Algunos Conceja les reconocen su 

zona como "priv i legiada" en a lgunos aspectos ( i n fraestructura, saneamiento, v ia l idad, 

seguridad, etc . )  y consideran necesario t rascender la mi sma. Parecen tener en c l aro que las  

necesidades extremas se  encuentran fuera de su zona y el los m i smos real izan esta d i st i nc ión .  

Nuevamente se apreci a  que en muchos casos esto responde a i nic iat ivas de algunos 

Concejales y no a una act i tud de cuerpo . Una Conceja l  del C CZNºS sei'lalaba: 

' ' .  . .  se trabajó con las huertas con11111itarias. y hay gente que signe trobcyú11do. pero ahora a 

11i, 11:'! perso11al. porque el Concejo tampoco apo_vó eso mucho, Pl:1{:-�r.. :'Tr;�,.b{tjú mucho /.._ . V• -·----..... . . \ 
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Resul tó interesante observar corno existe un intento de ti scal izac ión  de la ut i l izac ión 

de los  espacios públ i cos por  par1e de varios de los  Concej ales de es te  Comunal en relac ión a 

c lubes y empresas privadas Parece ser una función que perc iben como propia, que les 

correspondería más al lá del alcance del cargo. En este sent ido algunos Concejales expresaban 

lo siguiente :  

"se piden cosas para el club Higmí, y el club Hig11á 11na fornw de re�p11nta . . .  q11e escucha me. 

COfl la riq11eza . . .  ade111ás estú oc11¡1a!ldo 11tw Wfla riq11ísi111a . . . el  cl11h Na111il11s. ! IO dev11e!i ·e11  

niflg11fla pres!Clción. SOfl lugares q11e !IO devuelven. tienen convenio con nosotros. 110 

dev11elve11 las prestaciones. al principio .flnnafl todo en papel 11 omlllleJJtt', por compro111iso 

oral: "Hue110 tú, nos vamos a dedicar a li111piar esto, a sacar la basura. a poner }liegos. a 

111ejorar los bailas. esto y lo otro . . .  " Pasan tres meses. ocupan el terreno l O 01/os. 15 ai/os " 

Es  posible que l a  i nternal ización de l a  función responda a la  subjet ividad de los 

d i st i ntos Concejales y a las part icularidades de la  zona. En este Comunal se pudo aprec iar que 

los concej ales  part i c ipan act ivamente en i nstanc ias de negociac ión con d i st intas ins t ituciones, 

a las que se rec lama algún t ipo de contrapar1 ida. Veneziano ( 1 997 )  señal aba en este sentido 

que la r iqueza generada en el terri torio es objeto de negociac ión .  Otro de los Concej ales de l a  

zona seri.alaba en relac ión  a este t ema : 

"Hay relacio11amie11to con los clllbes porque tienen que ver con el  uso dt: la tierra pública. 

ahí hay relacio11amienlo col/ los clubes q11e están 11sa11do tierras nl llnicipales. " 

Otro de los factores que se presentó a lo largo de las entrevi stas y que está previsto  en 

el reglamento es el del vínculo de los Concejales con las organizaciones soc iales a n ivel de 

representac ión .  Algunos Concejales acceden al Concejo propuestos por alguna organizac ión  

social o veci nal (esta es una  de las  vías de  acceso j unto con la elecc ión  i ndividual directa). 

En algunos casos se destaca la  i mportancia de las comisiones barr iales en lo que 

parece una reiv i nd icac ión de las viejas  formas de acc ión veci nal ,  y se reconoce que l a  

v is ib i l idad y el arraigo de  l a s  mi smas responde a una naturaleza d i ferente, y en  muchos casos 

los vecinos parecen darle prioridad a estas frente al Concejo .  Lechner (2000 ) señalaba que el 

capital social suele consistir en  relaciones de cooperación de cor1e princi palmente horizontal 

acordes a los d i st i ntos contextos. En este sent ido es posible que a lgunos vec inos no perc iban 

al Concejo como parte  de las m i smas.  Así lo t ransmi t í a  una Concej al del CCZNº2: 

" . . .  más se larga11 hacia el tema de las orgmlizacio11es sociales q11e a veces a 11110 

com·ocatoria 1111estra. Nosr>lros tenemos buena relación con las oramJi:::aciom'S v a veces o -

c11cmdo 11ecesita111os hacer que el reciflo se acerque lo hace111os 1a111bié11 a trovés de las 

orgmti::::acio11es sociales. que es de nq1t'11fe 11110 i ·ía 111cís sil1111le. " 



Resul ta  i n teresante observar que si b ien las  orga11 1zac1ones soc iales son vi stas en  

algunos casos  como una competenc ia a l  Concejo, se reconoce que mant i enen una importanc ia 

centra l  en l a  v i sual izac ión del vec i no .  En este sent ido Lechner (2000) destaca la posib i l idad 

de movi l izar el capital social de un ámbito hac ia  otro, siempre que estos compartan 

determinados códigos. Es as1 que se observa que las d is t i ntas organizaciones sociales y 

vecina les  intentan muchas veces t rasladar y act ivar  con éxi to dicho capital en  el Concejo  

Veci nal .  Esto l l eva también a que muchos Concej ales experimenten una  superposic ión en su 

m i l i tanc ia socia l .  As í  lo descr ib ía uno de los entrevi stados, en este caso del CCZN° 1 4 :  

' 'yo te diría que de la ge11Le que actualmenle quedamos trahaja11do la gra11 mayoría ve11imos 

por orga!lizacio!les sociales. o sea, ahí sí hay 11!1 vínculo real, vie11e de la orgmli:zación social 

y Lra11smite a la orga11i:zació11 social, represe11ta a la 01gmú:zación social. E11 este caso. por ej. 

yo ve11go de la Comisió11 de Fomenlo de Pueblo Victoria. e11 la cual 1Jos re1111imos todos los 

miércoles y . . .  o se hace11 cosas para el barrio o se i1!form({ lo que se decidió e11 el COJJcejo. " 

Una Conceja l  del  CCZNº5 en rel ac ión  a este t raslado reflex ionaba de la sigu iente 

forma : 

"Mira. yo estaba e11 la comisió11 de vecinos. y pensé que dentro del Concejo podía a_rndar. y 

la verd({d que sí, de los i11tegrantes de la co111isió11 la única que está i11tegrada al Concejo 

Vecinal soy yo, entonces yo soy el e�pírit11 de la co111isió11. Y eso lo pensé en 11n momento, y 

fué lo que me llevó, me c�v11dó mucho la comisión. . .  " 

Un caso part icular es el de las Organizaciones No Gubernamentales ( O.N .G. ) .  Las 

m i smas presentan una rel ac ión de cooperac ión fue11e con la l . M . M .  en lo que refiere a 

pol í t i cas socia les y, corno señala Rivoir (200 1 ), su part ic ipación conjunta con el munic ip io es  

considerada como parte de l  proceso de descentra l i zación .  Estas, s in embargo, presentan 

caracterí st icas d i st intas en muchos casos a lo que sign ifican las organizaciones sociales y 

vec ina les  de cone netamente local ( comis iones de fomento, etc . ) .  Este hecho es señalado en 

una de l as entrevi stas, en este caso l a  de una Conceja l  del C CZN°2 que lo presentaba en los 

siguientes términos :  

' 'Las O. N. Gs que nosotros hemos tmtado de cont({ctar. para ¡m11t1wlme11te este espacio de 

drogas que 11osotros pro111ove111os . . .  sí. ha11 venido a damos s11 visió11 de la sit11ació11. Pero /({ 

visió11 que nosotros tenemos es que 110 dejan de ser . . .  110 deja11 de necesitar di11ero para vivir. 

Que eso . . .  si bien todos necesit(lmos di11ero para vivir. no es. 1Jo se. 110 1Jos diero11 l({s 

res¡meSf(IS q11e nosotros busccíba111os. No se i11vol11cra11 de la forma e11 que se puede 

im ·olucrar 1111 Co1Jceja/ "  
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En este caso se aprec ia una valoración negativa de las O .N .G. y de la  forma de prestar 

el serv ic io .  Las organizac iones soc ia les que representan al barrio y a una problemát ica que las 

afecte son perc ib idas en forma más posi t iva que algunas O .N. Gs, con fines social es, pero que 

pueden estar representando a la vez i ntereses propios. Cabe recordar aquí lo que señalaba 

Rivoir (200 l )  en el sentido de que los espacios l ocales t i enen un conocimiento detallado y 

exhaust ivo de su terri torio, y esto resul ta esencia l  al momento de ejecutar pol í t icas locales. De 

nuevo se aprec ia que las d i ficul tades también parecen surgir por la mult i p l ic idad de actores 

que i nvolucra el proceso de descentral izac ión .  

I nfluencia en la gesti ón mun icipal 

" Yo par/ ic:ipo. t!Í participas. él participa, nosotros participamos. \.'Osotros participáis. 

dios decide11 " (De una i nscr ipción en una pared, Berkeley,  Universidad de  Cal i fornia ;  

tomado de Borja;  1 98 7 :  l 7 5 )  

Como se  mencionó anteriormente, este aspecto de la pai1 i c ipación se  estudió a los 

e fectos de detectar el grado de recept ividad que las resoluciones del Concejo  Vec inal como 

órgano asesor t ienen por parte de las autoridades de l a  I . M . M .  en lo  que refiere al di seño y 

ejecución de pol í t i cas públ icas a nivel local .  

Se i ndagó a estos efectos el t i po de relac ión que presenta el Concejo  con las 

autoridades del CCZ y con la  Junta Local en tanto órganos de deci sión y los grados de 

autonomía que presenta con respecto a el los .  

Cabe aclarar  en este sent ido que existen i nstancias de part i c ipación i n strumentadas 

espec í ficamente por parte de la I . M .M .  que involucran a todo el departamento. Estas son la 

elaboración del Plan Estratégico de Desarro l lo  Zonal (P .L .A .E .D .E .Z)  y el Presupuesto 

Quinquenal .  En estas i n stancias se recogen las demandas por parte de los órganos locales a los 

efectos de priorizar obras en las d i st i ntas zonas, en una búsqueda de i ntegrar el saber soc ia l  

con el saber técn ico .  S in  embargo, es necesario aclarar que l a  presente monografía no tuvo 

como objet ivo anal izar la pa11 ic ipación de los Conceja les en estas i n stancias, sino i ndagar el 

alcance de l a  part i c ipación en la gestión a n ivel cotidi ano, es deci r, en i n stanc ias más 

frecuentes a nivel local . 

En este sentido, consultada acerca de la  i ndependencia que presentaba el Concejo  en 

sus resoluciones con respecto a las autoridades del Comunal, una de l as ent revi stadas, en este 

caso del C C ZNº2 respond ia :  
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"no 11ecesifC111 i11111iscuírse e11 nada ¡1orq11e en los hechos no fe don bolilla y se acC1bá. en los 

lu:chos es 11111y sencillo. ¡1or 111ás c¡ue el <-:oncejo tenga ""ª resol11ción de tal cosa es 

totalmente oh viable. Yo creo que desde mi experie11ciC1 está todo relC1cio11ado. e11 el sentido de 

que al 110 haber re!)pueslo. todo lo que yo le decio. de que es 1111 círculo cermdo. yo creo que 

el nivel del Co11cejo /JO permite lmfimciona111ienlo y una elaboración en el Concejo. es decir. 

el  Concejo se !i111itC1 a cuestiones IOIC1lme11te formales mínimas. pero no se trata 1111 lemC/ de 

fondo. E11 algún 1110111en/o i11tenlm11os. pero bue110. dado la i11legració11 del Concejo le quedas 

en detCllles. en cosas sin valor que no le permiten trabajar más en serio realmente. " 

En l a  mayoría de los casos se ent iende que el que debería de ser el órgano mas 

i m por1ante de l a  descentral i zación,  el Concej o  Vecinal ,  no t iene u n  espacio de part i c i pac i ó n  

determinante dentro de l  CCZ As í  lo ve ía  otro entrev i stado del CCZNº2 a part i r  de su 

expenencia 

"en el Concejo anterior IC1mbié11 hubo e1!fi"enLC1mientos con la Junta, yo creo que han sido 

e1!fi·entamientos 11n poco por el mismo tema de la falta de descentralización. creo que al 

Concejo no se lo ha dotado de la i1Jjerencia que debería tener. " 

La falta de i nj erencia del Concejo  resal ta  como un aspecto recurrente en la mayoría de 

los entrevi stados. En  muchos casos se asp ira a que el mi smo adquiera en los hechos l a  

central i dad q ue presentaba e n  los  d i scursos. Esto remite  a l a  y a  mencio nada etapa e n  donde no 

existe una transferencia real de competenc ias por parte del Estado a la  Sociedad Civi l .  La falta 

de descentral izac ión a la que alude el entrevi stado se co1Tesponde con una de las  etapas del 

proceso de descentra l izac ión que Veneziano ( 1 997)  describe como de fenómeno i nt raestatal, 

es deci r, que la d istr ibuc ión del poder se da dentro del Estado. En este sentido el Concejo 

parece presentarse en la  percepción de los Concej ales todavía como un  órgano de 

representación más que de acc ión  efectiva. En algunos casos se percibe una superposic ión de 

competencias entre el Concejo Vecinal y la  Junta Local que se resuelven a favor de esta 

ú l t i ma, hecho q ue d ismi nuye l a s  expectativas de i nfl u i r  en l as dec is iones. Así lo expresaba un  

Conceja l  del CCZNº 1 4 :  

"¿ Para qué queremos tanto./ Vamos a achicar alg11110. si es como dicen los a11toridades q11e 

i!I Co11cejo . .  .porq11e et1 esos libritos está bien claro q11e ellos priorizot1 el Cot1cejo frcmte a 

c11alq11ier otro tipo de jerarquía. y sin embargo no tenemos nada. entonces o "volamos la 

.!1111/a" o "di11amilm11os al secretorio. ,
. 

Se aprecia  nuevamente que mientras  en los di scursos ofic ia les exist ía una clara 

tendencia a la j erarquizac ión de los órganos locales y en part icular del Concejo Veci nal, los 
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Conceja l es entrevi stados siguen rec lamando un espacio de part ic ipación más ampl io en lo q u e  

refi ere a l a  i nc idencia en la  toma de desic iones .  Otro Concejal de l  CCZNº 14 expresaba: 

"],os Concejos i ·ecinales tendría11 q11e estar mcís cerca de la dirección. d..: donde se corta el 

hacalao. y no co11 todo eso que hay e11  el medio. que defor111a la realidad. la defor111a 

101al111e11/e.  " 

Muchos Concejales  exper imentan la  ex ist encia de dos poderes paral elos ( Concejo  

Vecina l-Junta Local). Se  desprende de  estos fragmentos que  e l  proceso de  descentra l ización 

en Montevideo se encuentra, como ya se mencionó, en una etapa que parece remi t i r  a un 

fenómeno intraestatal . Veneziano ( 1 997) seiialaba en este sentido que si la reforma se da 

exclusivamente por parte del Estado, s in aprovechar l as redes locales, los canales u órganos 

que se abran pueden ser ocupados por actores no representativos. Por otra par1e surge el tema 

presupuestario como otro de los elementos restric tivos a la part ic ipación .  Otro Conceja l  del 

CCZNº 1 4  sei'ia laba en este sent ido :  

· �vo creo que el Concejo hOJ' tendría que tener 11n presupuesto para utilizar en obras en la 

zona y que lo pudiera manejar el Concejo. los vecinos a través del Concejo. Con muc/1a 

trm1s¡x1re11cia. con nmcha cristali11idad. " 

En efecto, la  imposib i l i dad de manej ar recursos presupuestales mmunos, sumado 

también a la i mposib i l idad de i nc id i r  en la d i recc ión  que se l e  da a los m i smos, parece afectar 

la i ntegral idad del proceso en palabras de los entrevi stados, la  art iculac ión entre el Estado y 

los órganos locales, socavando las expectativas de i n fluencia real .  Este hecho fue mencionado 

también por los  Concej ales del CCZNºS, así lo expresaba una Concej al de la zona: 

"Lo que tenemos son pocos recursos para jimcionar como Concejo. para hacer fotocopias es 

todo 1111 problema. 110 te11e111os com¡mtadora,' tenemos 11na becaria de Con1 1111icación. que so11 

cada 6 meses o 9 meses que estún. q11e colabora con la parte de d(fusió11. los boletines. que es 

la parte donde esto_v yo; y desp11és. realmente. !et falta de recursos obstac11/iza bas1a11tt' " 

Resulta i l ustrativo un término que uti l iza Veneziano ( 1997) en el sentido de ' ·trampa

descentra l izadora", en donde se transfieren c ie11as competencias  pero no recursos .  Rivoir 

(200 1 )  señala por su pai1e que muchas de las l i mitantes se deben a que el presupuesto de la 

I . M .M .  no está descentra l izado. En  este sentido los Concej ales parecen depender de las 

autoridades del CCZ hasta en las cosas más básicas .  

Por otro lado l a  contemporizac ión de los in tereses del órgano social y e l  órgano 

pol í t ico parece responder en a lgunos casos a la afi rmación de Veneziano ( 1 997 )  en el sentido 

de que los actores pol ít i cos manejan una agenda de elaboración de pol í t i cas públ i cas que 



muchas veces presenta un desfasaj e  con los t iempos c iudadanos Una de las entrevi stadas de l  

CCZNºS lo i l u s traba de esta furma :  

" . .  y a veces uos 111m1eja111os con disti11tos tiempos. porque tanto Ja .!1111ta J>eparlaJ11ental.

coJ110 el Depto. de lJescentmli:::ació11 a veces ibm1 m ucho más rápido de lo que nosotros . . .  los 

tiempos que nosotros 11os reunimos. dos veces por mes. y a veces decisiones que h((V que 

tomarlas ha.i: q11e tomarlas yá. " 

No obstante estas l imitaciones concretas en sus potestades reales, pudo apreciarse c¡ue 

en pec¡uef'ias cosas a escala local los Conceja les t ienen a lgún  t ipo de i ncidencia en la zona. S i  

b i en  este márgen de acción está restringido a l a  dec i s ión munic ipa l ,  algunas i n i c iat ivas logran 

cristal i zarse, corno es el caso de la apertura de comedores, etc .  Rivoi r  (200 l )  sei1al aba que e l  

alcance de l a  responsab i l i dades del Concejo y del  Concej al depende de una diversidad de 

factores, como ser el t ipo de relac ión y entend im iento al que se l l egue con la Junta y con el 

secretario a l a  vez que las  característ icas part icu lares de cada Conceja l .  Un  Concej al del 

CCZN" 1 4  descr ib ía  un caso part icu lar :  

"hablas co11 u11  secretario de edil o con el que sea, "º conoces a nadie: "Hola. /J/ire. yo 

quiero hablar con. y vengo de . .  " Y lo resolvés mucho másfacilmente. Nosotros el mio pasado 

lleva/J/os la sinfó11ica al barrio. la comisión Paso Molino- Belvedere. y pasó todo por el 

costado de toda la estmct11ra de la descentralización. fuimos a hablar co11 el director de esto 

y con el edil de esto y quedó todo arreglado. " 

En efecto, exi sten casos en los cuales l as soluciones l l egan a t ravés de contactos 

personales c¡ue faci l i ten la consecución de algún fin  espec ífico mientras c¡ue en otros se 

superan i n st anc ias  burocrát icas a través de mecani smos i n formales .  En otros casos se puede 

apreciar que c i e11as soluciones en relac ión a la i nfraestructura local dependen tanto del 

esfuerzo que rea l i ce una Comis ión en part icular como del grado de compromi so de a lgunos 

Concej ales con el problema en sí . De todas formas, es necesario ins is t i r  en que las  

resoluc iones dependen en ú l t ima i n stancia de las  p rioridades que l a  I . M. M. haya defin ido en 

cada caso. Esta i nstanc ia  de i n termediac ión  era referida por otro Concejal del CCZNº J 4 : 

"Sí. sí. incidencia sí. pero el Concejo como tal no es resolutivo. pero sí. hemos genemdo 

obras por movi111ie11tos del Concejo. iluminación en "La Cantera del Zorro ' ', 11n 

asenta111iento. no tenía luz. se le puso /11:::, la calle era de barro. se le puso balastro, esa calle 

estaba priorizada desde el mio 2002 o m1tes capa:::. y flllfJCa se había llel'ltdo a cabo " 

Este t ipo de hechos también era sei'íalado por un Concejal  del CCZN"2 : 

"ha habido un gra11 111ovimie1110 por el gran trabajo que ha11 hecho las co111pmleras de Ja 

Co//lisió11 de Salud como por ej . .  el Centm Ma1er110 lt�/á111il que es 1n1 eje//lplo. eso es parte 
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di:/ apoyo y el /rolx�jo q11<! había hecho lo Co111isió11. j111110 con el Concejo. " 

Por su parte, una Concej al del CCZNºS describe un caso part icular que i lust ra l a  

relac ión autoridades - Concejo  en  esta zona. Se percibe que  más a l lá  de  la p resión y e l  

seguim iento que se  haga sobre un tema en concreto la I . M .M.  define la re levanci a, las  

prioridades y los t iempos pol í t icos :  

"Nosotros hemos rmbajado m11chísi1110 con los perros. trabajarnos 1 O aiios en la Comisión de 

lv/edio A mbiellle poro errodicar . . .  para sacar el decreto y erradicar a los perros callejeros. y 

el d11e!lo del perro q11e a11do co11 el perro s11elto y después 110 recoge la materia y SI! 

e1 1s11cia . . .  Hemos trab{�jado muchísimo y hemos hecho exposici011es co11 los perros. hemos 

hecho cm11pmlas educativas . . .  bueno. al jirwl hicimos q11e sac{ttan el decreto. en la .fu11/a lo 

aprobaron. " 

LA POSTULAC IÓN COMO CANDIDATOS 

Este punto i ntenta establecer una t ipología de los motivos personales que i nfluyeron en 

la des ic ión de presentarse a las  elecciones de los Concejos  Vec inales .  Las respuestas 

recogidas muestran  diversos motivos relac ionados con d i st i ntos objet ivos. Como ya se 

mencionó, exi sten dos vías para proponer cand idatos a l  Concejo  Vecina l .  Una de e l las  es a 

t ravés de l a  presentación de d iez firmas por parte de un vec ino, lo cual lo hab i l ita  a l a  

candidatura. La otra e s  como representante d e  una organizac ión social o veci nal d e  una d e  las  

sub-zonas. As í  lo  expresaba un  Concejal del CCZNº2 : 

' ' Y  el tema de que los veci11os 111e dijero11: ' ' Dale. vos siempre sos el que reclama. siempre le 

decimos a vos. vos vas. venis. y ahí dije : "Hueno tá. me postulé " Y la segunda vez 111e gustó 

lo que había hecho y a s11 vez. como iba aprendiendo con algunos golpes. que dicen que el 

hombre 110 se tropieza dos veces co11 la misma piedra. como fui apre11die11do 111uchas cosas 

co11 golpes vi q11e esos golpes se podían revertir " 

Algunos Concej a les parecen haber sido ident ificados como referentes comun itarios en 

su zona debido a sus acti vidades frente a organismos del  Estado, lo  que generó un apoyo de 

sus veci nos i nmediatos.  A su vez puede apreciarse una vez más que los confl ictos que se 

generan al i nterior del órgano füncionan también como una i nstanc ia  de aprendizaje en el 

ejerc ic io  de la c iudadanía .  Cabe recordar que para Aguirre y Iens ( 1 992) el concepto de 

vecino operó en los ú l t imos años como füerza de cambio .  

En  otros casos la identidad barrial  se manifiesta como uno de los mot ivos princ ipales .  

Así lo señalaba otro Concejal del CCZNº2 



" . .  . 1�·1 1 realidad lo ¡Jri111ero es 1111 poco de l 'Olverle al barrio lo q11e 11110 i frió e11 el barrio. yo 

i •iví toda la vida e11 Hlo11es y Chaná y cono:co a la horra de CharrlÍo q11e so11 de ?eiiarol. yo 

soy de Nacion(ll . . . e11/0t1ces como q11e te co11oces " 

En muchos casos se le quiere bri ndar al barrio c ierto t ipo de reconocimiento en forma 

de serv ic io comuni tario .  La ' ·devo lución" que expresan varios entrevi stados se traduce en la  

i nternal i zac i ó n  de valores comunitarios q u e  se vuelcan a la  comuni dad en forma de aporte y 

compromiso. Veneziano selialaba que:  "1·.J esp(lcio se v11elve sig11{/icati1•0 para los 

ci11dadcmos. se carga de sentido " (Veneziano, l 997 :  86) .  Por su pane una Concejal ,  ahora del 

CCZNºS expl i caba: 

' Te11go por el barrio. vuelvo o i11sistir. no vengo por personalismos o q11e .fiilcmo o 111e11ga1 10. 

i •engo por 1111 proyecto con11ír1. mejorar 1(1 plazo de accí. mejorar el barrio. q11e es 1nw riq11e:o 

1 1 11esn·a "  

Puede aprec iarse e n  l a  mayoría de los Concej ales entrevi stados una alta valoración del 

espacio púb l i co local .  Muchas veces se hace referenc i a  a la conservación y el  mejoramiento 

del mi smo y de ahí que se haya considerado la  part ic i pac ión en e l  Concejo Vecinal  como un  

medio para lograrlo .  

En otros casos se hace referencia  a momentos crí t icos del país al momento de asumir  

compromisos comuni tarios .  Otra entrevistada del CCZNºS expresaba: 

"A 111í me motivó q11e habíamos atravesado 1ow crisis espantosa e11 el país. q11e yo 110 estaba 

partici¡xmdo en nada. q11e no sab ía como colaborar con el país. y surgió gente amiga que me 

decía: "Mira que hay elecciones eu el Concejo Vecinal" "¿ Qué es eso ? " Digo yo. 

Políticamente yo debería saberlo. ta111poco estaba 111ilitando políticamente. ni estoy m ilitando 

políticame11le. " 

En efecto, la rea l i dad de fragmentación de las relac iones socia les t rad icionales a l as 

que referían De Sierra y Charbonnier ( 1 993 ), agravadas en este caso por la cr is is  económica 

que generó una situac ión de polarización en el paí s, parece romper con la apat ía part ic ipativa 

en muchos casos. Es así que la  instancia del Concej o  Vec inal parece ser v i sta como una 

oportunidad de i nc id i r  posit ivamente frente a real i dades crí t icas, sobre todo en zonas que 

presentan al tos í nd ices de necesidades básicas insatisfechas, como es el caso del CCZNº 1 4 , 

así lo señalaba una Concejal  de este Comu nal : 

"Mr:: lo prop11sieron. ya me lo había11 prop11esto en períodos m1teriorr::s y nosotros por 

1110/ivos dr::I gobierno central. el poco apoyo. las grafldes necesidades q11t: nos rodeabafl. "º 

i::ro lo idr::a nuestra presentarnos co1110 Concejal por 11na poda de úrbol o por 1111a bombita. 

donde 11os t:staba rodea11do real111e11 tt: el problenw gravísimo e11 lo ::.011a de chicos co11 bajo 
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¡1eso. des1111tricicí11. " 

Los Concejales de este Comunal parecen tener una mayor cul tura part ic i pat iva que a 

su vez se traduce en una m i l itancia socia l  más i ntensa .  Es posib le  que este hecho responda a 

l as característ icas de l a  zona, l a  cual define muchas veces l as  prioridades y los obj et ivos. O t ro 

Concej al del CCZNº 1 4  mani festaba en rel ación a este tema: 

"es 11n trabajo social que bueno. que lo hacía en otro lado también. Yo estoy en el mercado 

de los artesanos y hace 20 mios q11e lo hago ahí y estoy e11 1111 ¡1artido político y b11e110. nos 

movemos o otro nivel. Entonces siempre estús trotondo de mejorar la calidad de vida de la 

genlt! ."  

La experi encia previa en otros ámbitos pa11 ic ipat ivos (social es, pol í t ico-pa11idarios) 

favorece en muchos casos el traslado de esta hac i a  otros ámbitos de la act ividad comunitar ia .  

En el sentido de Lechner (2000),  puede aprec iarse como los Concej ales  de este comunal 

i ntentan t rasladar e l  capi tal social adquirido en otros ámbi tos hacia e l  Concejo Vec ina l .  

AUTOPERCEPCIÓN D E  LA FUN C IÓN D E  CONCEJAL 

El  s ignificado que t iene para los Concejales pertenecer a l  Concejo es una d i mensión  

que  pretende i ndagar como perciben su relación personal con e l  cargo, sus costos y sus 

beneficios .  En  este sentido se buscó detectar el lugar que ocupa esta condición en l a  vida de 

los Concej al es de los tres Concejos seleccionados. En  e l  caso de l  CCZNºS una Conceja l  

entrev ist ada expresaba :  

"A m i  me en,.;q11eció 11111cho. me ha enriquecido ya te digo. en lo que tiene que ver con 

co11ocimie11to de lo q11e es una gestión 1111111icipal. a1111q11e sea 111í11i111ame11te. me ho 

enriq11ecido en el trob(u·o conmni torio. porq11e trabajor e11 el Concejo es trabajar e11 la 

CO/lllllÚdad. " 

Del fragmento se desprende nuevamente que l a  part ic ipación en el Concejo impl ica, 

como señalaba Rivoir (200 1 ), un grado de i nvolucramiento  por pa11e de la población que se 

t raduce en parte del aprendizaj e del ejerci c io c iudadano, a la vez, estas instancias suponen la 

i nterna l i zación de valores comuni tarios. Otra entrevi stada del CCZNºS seíialaba 

'):o soy 111w encm1orada de este tipo de trabajo y de la descentralización. y admiro a todos los 

Co11cejales. 011nq11e a veces discrepamos porq11e . . .  a veces por ignorancia. de discutir los 

temas. y a \'t'Ces porque los 1 •emos . . .  pffo si11 embargo ves que toda esto ge11te q11t' está ye11do 
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ahí o po11er s11 tiempo 1J(fro resofrer l"·oblenws de lo zo11a . .  poro 1 1 1 1  eso vo es !et1er

releva11cia. de q11e 110 se ha_va dejado de /Jacer, eso ya es i111por/a11/e. " 

Muchos Concejales reconocen al Concejo como un espacio necesario más a l lá  de su 

alcance real . La valoración posit iva de J a  constancia de algunos Concej ales es un hecho que 

parece legi t imar al órgano. En este sentido cabe recordar que Arocena ( 1 995 )  sef1al aba que 

hay quienes se consol idan como actores locales de peso reproduciéndose desde la  

part ic i pac ión misma .  Otro entrevi stado, en este caso de l  CCZNº2, expresaba lo siguiente :  

"es 1111 proceso q11e está b11eno porque co11oces gente. yo hay ge11te que . . .  de otra 111m1era JJO 

los hubiera coJJocido. 110 lengo otro p11nlo de e11c11e111ro. igual que con 111011to11es de veteranas 

o de viejas. "º /engo . . .  11 otros locosjóve11es. imposible, 11os cruzamos por la calle y 11i bola:

"Mira este peludo y mira esta vieja ro111pebolas " Tá. pero que eso es lo que tie11e de b11e110 e1J 

realidad. es lo rico. " 

Muchos Concej ales mani festaron lo que parece una sensac ión  de i r  "crec iendo con el 

proceso" . A la  vez, se aprec ia  nuevamente que el CCZNº2 presenta un  grado de 

heterogeneidad en la  zona que se t rasl ada t ambién al Concejo .  Se presenta una cohesión local 

aparentemente deb i l  en lo que refiere a la total i dad del zonal y la i nstancia de i ntegración  

parece comenzar para el los dentro del Concejo Vecinal . Otro Concejal  del CCZNº2 señalaba 

por su parte: 

"Me gusla . . .  primero que 111e gusta el hecho de compartir y cambiar ideas. de todas las ideas. 

me gusta vivir experie11cias de vida co11 otros que les p11ede11 pasar cosas totalmente disli11tas 

a las m ías. porque es enriquecedor saber. conocer, conocer gen/e nueva . . .  " 

E n  algunos casos se evalúa el cargo a t ravés del desgaste que el m i smo genera en 

d ist i ntas i n stancias .  Algunas zonas parecen requeri r una act iv idad más i ntensa. Este es el caso 

del Concejo del CCZNº 1 4, zona que los mi smos Concej ales describían como "muy 

fermenta !" .  Así describ ía  su experienc ia  un Concej al de este Comuna l :  

" Y  110 e s  fácil ser Concejal. ¡wrq11e 11110 . .  .primero que estás e11 la mira del veci110. y seg1111do 

que. e11 1 1 1 i  caso. yo te11go /res re1mio11es semanales que Lermi110 a las J J o 1 2 de la 11oche. y 

son las horas que vos dejás de estar con lo jo111 ilio. y no tengo 11i11gú11 rédito eco11ó111ico. el 

único rédito es el es¡Jíritu de 11110. tratar de dar algo a los demás. y 11ado más. 110 le mueve 

ningún otro interés " 

Otro entrevistado de este Concejo  expresaba :  

" } ' mira. yo le dedicobo muchos horas. ahora codo vez le dedico menos. Muchas horas. 

11111chas horas diarias. Pero me di cue11ta que en vez de resofrer los temas di:! los n::cinos 

estaba corriendo at1ás de re111úo11es y 110 ri: sofría 1111 po1110 el /e111a de los 1 ·eci11os: "A 11dcí a la 



f'c!1111irí11 de ac<Í. vamos o lo re1111ió11 o c!SC11chor a/leí. vamos a la re111JiÓtJ de esto . . .  " " � 'o t.T 

los \ 'eónos ::> "  

De estos fragmentos subyace c ierta noc ión de sacr i fic io y desgaste en el desempeii(l 

del cargo. En algunos casos parece ex i st i r  un grado de compromiso personal que l leva a los 

Concej ales a rec l amar una part ic ipación e i nc idenc ia  más d i recta en la rea l idad local que 

muchas veces choca con la ubicación de estos órganos dentro de la estructura munic ipal . 

Nuevamente se aprec ia  l a  exi stenc ia  de r i tmos d iferentes entre las urgenc ias c iudadanas y los  

t iempos que manej an los actores pol í t icos .  Es i nteresante observar como algunos Concej ales 

i ntentan dotar a este órgano de la d inámica y los ritmos propios de l as comisiones veci nales, 

que responden a un  t ipo de organización netamente horizontal ,  en donde lo  que prevalece es 

l a  cooperación y l a  sol idaridad, quedando por füera las t rabas de t ipo burocrático. 



REFLEX I ON ES FINALES 

Se adviert e a la  luz de la  i nformac ión recogida y a través de  los materi ales consultados 

que el proceso de descentra l izac ión  en Montevideo se presenta corno un fenómeno complejo,  

tanto por la reforma estatal que supone como por l a  mul t ip l i c idad de actores a los que 

i nvolucra. Se pudo aprec iar en casi todos Jos Concej a les  entrevi stados que, en efecto, para 

estos el proceso se presenta corno una oportunidad a la vez que como una i n stancia de 

aprendizaj e, y e l  éx i to  de l  m i smo parece depender de l a  art i cu l ac ión  a l a  que se l legue entre el 

Estado y l a  Sociedad Civi l  a d i st i ntos niveles .  

En este sentido se pudo observar que si  b i en la mayona de los Concej ales  

entrevi stados perciben l a  ape11ura de estos canales como algo posit ivo, los mi smos seiialan el 

alcance todavía l i m i tado de las potestades del Concejo .  De ahí que los mayores conflictos 

surgan a raíz del espacio que a estos órganos les corresponde en d i st i ntas i nstancias .  En los 

t res casos la m ayoría de los test i monios seiialan una superposic ión entre el órgano pol í t ico 

(Junta Local) y e l  órgano soc ia l  (Concejo Vec inal ) .  Parece entenderse en este sent ido que en 

pequeiias dec i siones a tomar a escala local ,  deci s iones que no impl i carían una pol í t ica 

nacional ,  los  Concej ales deberían tener mucha mayor i ncidencia .  Otra de las carencias 

seiialadas en los t res casos füe l a  presupuestaria .  En efecto, la i m posibi l idad de adm i n istrar un 

presupuesto es seiialado como otro de los obstáculos para j erarquizar a los Concejos .  En 

muchos casos parece entenderse que e l  Concej o  t iene la capacidad sufic iente como para 

asumir  responsab i l idades de gest ión a este n ivel ,  junto  con el conoci miento detal l ado de las  

necesidades de l a  zona. En es te  sentido, pudo observarse que l a  i ncidencia que e l  Concejo  

Veci nal t iene a este nivel s e  reflej a  muchas veces en obras que  ya  estaban proyectadas por 

pai1e de l a  I . M . M . y en  l as cuales la part ic ipac ión del  Concejo parece l im itarse a una t area de 

segu im iento.  En algunos casos parece tratarse de "gestos" que no impl ican una 

t ransformación real en e l  t erriotorio. Esto parece responder a la idea de Veneziano ( 1 997 )  de

part ic ipación si mból ica, en donde persi sten los e lementos restrict ivos y lo que subyace es una 

"sensac ión  de parti c ipac ión" .  

Ahora b ien, se pudo apreciar que los Conceja les de las d i s t intas zonas experimentan 

este proceso de dist inta  forma. Como se mencionó a lo largo de la  monografía esto responde 

tanto a l as caracterí st icas de la zona como a la de los Concej ales en forma i ndividual . Es así  

que en algunas zonas los Concej ales  presentan una m i l i tanc ia  social más i ntensa, en muchos 

casos previa a la  part ic ipación en el Concejo Vec ina l .  A la  vez las caracterí sticas de la  zona 

parecen detin i r  las formas y los obj et ivos de la  m i sma .  En el caso del CCZN" 1 4  todos los 
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Conceja l es entrevi stados pari ic ipaban activamente en d i st i ntas comisiones, en muchos casos 

relac ionadas a redes de merenderos o a colaborar en l a  organ ización de asentamientos 

i rregulares en la zona. También se constató en esta zona una fuelie coehsión territorial que se 

t rasl ada hac ia  el Concejo Vec inal .  Esto se refleja  en l a  unidad que presentan l as sub-zonas a l  

momento de dir igir sus demandas u organizar activ idades que i nvolucren a toda la zona, a s í  

como también en la coordinación de actividades de l  Concejo de l  CCZNº J 4 con los  demás 

Concejos de la región oeste. Parecen ex i st i r  l azos de sol idaridad y cooperac ión mucho más 

fuertes en los Concej al es que part ic ipan en este CCZ que en los de l as otras zonas en lo que 

respecta a la integrac ión  regional . Es posib le  que esto responda a que las sub-zonas que 

i ntegran este CCZ presentan c i erto grado de homogeneidad a varios niveles  (económico, 

social ,  e tc), hecho que se reflej a  en  el perfi l de sus habitantes y se traduce en una ident idad 

territorial más i ntensa .  Por ot ro l ado, las  motivac iones e i ncentivos de los Conceja les de este 

CCZ para part ic ipar en el mi smo parecen responder a las expectativas de que el capita l  social 

adquirido en otros ámbitos partic ipativos se potenc ie  al trasladarlo al Concejo Vecina l  y l a  

representac ión se convierta rápidamente e n  poder de gest ión .  N o  obstante estas expectat ivas, 

no parece haber una t ransferencia de parte del Estado hacia los órganos locales, y 

concretamente hacia el Concejo  Vecinal ,  al menos en un  sent ido ampl io  (recursos, capacidad 

de gestión). 

Esto se perc ibe también por pa11e de los conceja les del CCZNº5, persi ste una 

sensac ión de que esta t ransferencia de potestades se rea l iza de forma l enta. En este sent ido 

resul ta i nteresante recordar lo que set"ialaba Laurnaga (200 1 )  en el sent ido de que la l ent i tud o 

gradual idad en los procesos de reforma uruguaya corresponden a un rasgo típico de su cultura 

pol ít ica .  Ahora b ien ,  los Concej ales del  C CZNºS también comparten c i ertos rasgos de 

homogeneidad socioeconómica, aunque esto no se reflej a  en  l a  exteriorizac ión de una 

ident idad barr i al o regional part icu larmente i ntensa al momento de coordinar actividades en l a  

zona o e n  l a  región,  como e n  e l  caso del CCZNº 1 4 ; se apreci a, no obstante, u n  anclaj e  

t erri torial por pa11e  de los Concej ales  e n  forma ind iv idual, e s  posib le  que l a  zona no favorezca 

un t ipo de i ntercambio cot idiano cara a cara como ocurre en e l  CCZN" 1 4 . Se perc ibe, s i n  

embargo, c ie11a unificación en l a  d irecc ión d e  l a s  act ividades y demandas d e  los Concej ales  

de este CCZ, hecho que se  pudo comprobar tanto en la  relación que  se  establece con empresas 

e inst i tuciones de la zona, como en la co laboración con otras zonas a las que ident ifican como 

menos priv i l egiadas. En este sentido, como lo señal aba Laurnaga (200 1 ). las rac ional idades 

parecen estar orientadas por las diversas cond ic iones geográficas, materi ales y socia les de 

cada uno.  Por otra parte, las mot ivac iones e i ncentivos para pa11 i c ipar en el Concejo parecen 
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responder tanto a la  pos ib i l idad de cooperar con otras zonas mas crit icas como a las 

expectativas de inc id i r  en la conservación y mejoramiento del  espacio públ ico loca l .  

En el caso del Concejo Vecinal de l  CCZNº2 se  perc ibe una c ierta heterogeneidad en lo 

que hace tanto a l  perfi l de la  zona como al de los Concej ales .  Se presenta como un espacio 

terri torial en el cual la  cohesión parece darse al i nterior de cada barrio i ndividualmente, pero 

que no alcanza a toda la zona. Esto se aprec ia  tanto en la d ispers ión de las demandas como en 

la  d ificultad para estab lecer vínculos o tender redes con i nstituciones u organizaciones dentro 

de la  zona, las  cuales tampoco presentan en muchos casos un anclaj e  territorial fuerte .  En  esta 

zona se apreci a  más que en las otras  dos como la mult ip l i c idad de actores i nvolucrados en l a  

descentra l ización parece requerir, como señalara Veneziano ( 1 997), de  múlt ip les consensos. 

Por otra parte, las motivaciones e i ncentivos para pa11 ic ipar en e l  Concejo por parte de estos 

Concej al es responde en muchos casos a u na ident idad barr ia l  que no se traslada a toda la 

zona. Los Concej ales parecen expresar un senti miento de pe11enenc ia  que a lcanza a su 

entorno territorial i nmediato, es deci r, no parece exi st i r  una i dent idad regional füerte.  

En resumen, Ja  mayoría de los Concej ales entrevi stados manifestaron la  exi stenc ia  de 

restricciones en el alcance del  cargo, muchas veces por la imposi b i l idad de dec id ir  a n ivel  de  

polít icas locales o de  i nc id i r  d i rectamente en l a  d i rección que se  l e  da a los  recursos.  A la  vez, 

la impos ib i l idad de manejar  un presupuesto fue se1ialado corno otro de los elementos 

restrictivos para una part ic ipac ión en sentido ampl io .  Rivoir (200 1 )  señalaba en este sentido 

que una alternativa posib le sería dar le más poder a lo local a través de la  descentral izac ión del 

presupuesto munic ipal . Estos conflictos parecen responder a lo que ya se mencionó, en e l  

sentido de que a n ivel local  se reproducen las estructuras pol í t icas y admin i strativas centrales, 

hecho que impediría una j erarquización del espaci o  local, ya que dentro de dicha estructura el 

Concejo Vec inal parece presentarse todavía corno un órgano de representación con 

capacidades notori amente restri ngidas frente a los órganos pol í t ico y admin ist rativo . 
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